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BANDO DE POLlCIA y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

BIOL. OVIDIO HERNANDEZ PÉREZ, PRESIDENTE I'¡UNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITlJOONAL DEl MUNIOPIO DE JALAPA, TABASCO, A
TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:

'QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJEROOO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTlCULOS 115 FRACCION 11, DE LA
CONSTITUCIÓN POúTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 DE LA
CONSTITUCIÓN POÚTlCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y
29 FRACCION 111, 47, 48, 49, 50, 51, 52 Y 65 FRACOON 11, DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO'.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformídad a lo sel'\alado por los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la
División Territorial y de la Organización Política y Administrativa del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Jalapa, discutir y aprobar
las disposiciones reglamentarias de ollservancla general en el MunicipiO, entre
ellas el Bando .de Policla y Gobierno, los Reglamentos, Orculares y demás
Disposiciones Administrativas de observancia General, dentro de sus
respectivas Jurisdicciones.

TERCERO.- Que el artícuto 48 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, señala que durante el mes de Enero del primer al'\o de su ejercicio
y cada año, si se considera necesario, el Ayuntamiento expedirá el Bando de
Policía y Gobierno que deberá incluir aquellas Disposiciones necesarias y
relativas a los valores protegidos en la Esfera del Orden Público, en los que se
refiere a la Seguridad General, a la Protección Ovil, al CMsmo, la Salubridad y
al Ornato Público, la Propiedad, el Medio Ambiente, la Vialidad y el Bienestar
Colectivo, y el ámbito que protege la Integridad de. las personas en su
Seguridad, Tranquilidad y Disfrute de Propiedades Particulares, así como la
integridad Moral del individuo y de la Familia; tuteladas en las Garant[as
Individuales Constitucionales.

CUARTO. - Que el Ayuntamiento que Presido, con fundamento en lo dispuesto
por .. los articulos 115 ce la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco, 29 fracción IIl, 65 fracción 11, 47, 48, 49 SO, 51 Y 52 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en Sesión de Cabildo de
fecha O1 Enero de año Dos Mil Trece.

Se ha servido expedir el siguiente:

BANDO DE PO LICIA y ~OBIERNO DEL .MUNICIPIO,DE
JALAP~ TABASCO

TITULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

CAPITuLO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.-El Municipio Ubre tiene Personalidad Juridlca y Patrimonio propio,
conforme lo dbpone el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo. 6S de la Constltucl6n politlca del Estado de
-abasco. ..

Artículo 2.- El presente Bando de Policia y Gobierno es de Orden Público, de
caréctr-r cL.iigatorio y de observancia general y su aplicación e interpretación
corresponde a la Autoridad Municipal, quien a su vez y dentro del ámbito de Sil

competencia, deberá vigilar su estricta observancia y cumplimiento e imponer
las sanciones n, ~pectivas a los Infractores de conformidad con el artículo SO de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Artículo 3.- En lo que concierne a su Régimen Interior, el MuniCipio se regirá
por lo dispuesto en la Constitudón Política de los Estado Unidos Mexicanos y de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de las Leyes
que de ellas emanen, asi como por el presente Bando, circulares y demás
díspostciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Artículo 4.- La:; Autoridades Municipales no Invadirán las competencias del
Gobierno Federal ni del Estado; y cuidarán de no extralimitar sus acclones
frente a los derechos de los ciudadanos, sin detrimento de su competencia y
facultades respecto del territorio del Municipio y sus vecinos, asl como en su
organización Polltica, Admlnlstratl\lil y Servicios Públicos.

Artículo 5.- El presente Bando, así como los acuerdos que expida el
Ayuntamiento, serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los vecinos,
habitantes y visitantes del Municipio; y su Infracción será sancionada conforme
a las propias Disposiciones Municipales.

Corresponden al Municipio de Jalapa; conforme a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, Por Violaciones a los preceptos legales que
marca en su Artículo 80, correspondiente a los Municipios y sus leyes locales, '
Imponer sanciones administrativas estipuladas en los Artlculos 171 fracclón 1,
JI, IIl, 'N y V, 172, 113;'174, 174 Bis, 174 Bis 1, 175 y 175 Bis, de la Ley antes
mencionada, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su
Articulo 74Ter, Ley Federal de Derechos, Bando de Policía y Gobierno, demás
leyes federales, escales y municipales en la materia. Donde se· norma la'
Aplicación Tipificada, para su Cumplimiento del Plan de Control Ambiental del
Municipio de Jalapa, Reglamento de la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable del Municipio. Y todo aquel que Atente contra' el
Equilibrio EcológiCo.

Asi como denunciar en su caso los delitos Contra el Equilibrio Vital de la
Naturaleza.

CAPíTULO II
FINES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 6.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los
habitantes del Municipio, por lo tanto las Autoridades Municipales sujetarán sus
acciones a las siguientes disposiciones:

1.- Preservar la dignidad de la persona Humana y en consecuencia, las
garantías establecidas en ~I titulo primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

11.- Salvaguardar y garantizar la Integridad Territorial del Municipio;

11.- Garantizar la Seguridad Jurídica con la observancia del marco normativo

Que rige al Municipio, de conformidad con la Jerarquía del Orden Juridico

Mexicano, dentro del ámbito de su competencia;

m.- Revisar y actualizar la Reglamentación Municipal de acuerdo con las

necesidades de la realidad Social, Económica y Política;

IV.- Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la

adecuada prestación de los Servicios Públicos Municipales;

V.- Promover y orqanizaría participación ciudadana para cumplir con los

planes y programas Municipales;

VI.- Promover. el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los

centros de población; '; "

VII.- Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio,

recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes
respectivos;

VIJI.- Ad/Tllnlstrar Justicia en el ámbito de su competencia;

IÍ<.- Salvaguardar y garantizar 4el\tro: de su terrítorío la seguridad del Orden

Público;

XI.- Promover el desarroUode las actividades Económicas, Agrícolas,

Industriales, Comerciales, Artesanales, Turísticas y demás que se se/laJan en

la Ley Orgánlcil de ios Municipios del ~o de Tabasco, o que a",erde el

Ayuntamiento, con paltk:JpacI6n di los sectores Social Y Privado, en
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coordInación con. entidades, dependencias y organismos Estatales "
Federalf's;
XII.- Coadyuvar a la preservación de la ecologla y a la protección y
mejor;.miento d'·· medio ambiente, a través de acciones propias, delegadas
o concertadas;
XIII.- Garantizar la Salubridad e Higiene Pública;
XIV.- Promover la inscripción de los habitantes al Padrón Municipal;
XV.- Preservar y fomentar los valores C,vlcos, Culturales y Artísticos, para
acrecentar la Identidad Municipal;

XVI.- Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera Que permita
a ros habitantes ser escuchados;
XVII.- Interesar a la cludadanra en la supervisión V 'autogestlón de las tareas
Públicas Municipales ..
XVIII.- Propiciar la Profe$lonallzadón del ServIcio AdmInistrativo de Carrera

Municipal; y
XXII.- Comunicar a las autoridades de protección civil la presencia de
cualquier riesgo, emergencia o desastre;
XXIII.- Conservar, Proteger y Preservar los Recursos Naturales existentes
en 'el Municipio de Jalapa, relativo a la Flora V Fauna, conslderando la
Implementación de Acciones Normativas, creadas para Que aYuden a mitigar
el Impacto Ambiental generado considerablemente por la población.
XXIV.- Coordinase con las Autoridades Federales y Estataies para la
Prevención, Restauración, Protección, Mejoramiento y Control en Materia de
Equilibrio Ecológico.
XXV.- Garantizar el Derecho Oudadano, de un Ambiente Ecológlcamente

Saludable en el Municipio.
XXVI.- Las demás Que se desprendan de las mísmas.

CAPÍTULOm
INTEGRAOÓN, DIVISIONTERRITORIALy POÚTICA DELMUNIOPIO

ArtIculo 7.- El Municipio de Jalapa comprende el Territorio Que de hecho V
derecho le corresponde, de' conformidad por lo establecido en los artlculos 6,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, comprende
642,91 1an2, colindando al Norte con el t-lunldplo del Centro; al Sur, con
Tacotalpa; al Este, con Macuspana; y al e este con Teapa, V se encuentra
Integrado por 62 ·comunldades entre las cuales se tiene una cIudad Que esta
cabecera Municipal Jalapa, 04 Poblados, 12 Ejldos, 44 Rancherlas y 1
Coionla, dentro de las cuales 10 cuentan con tlerras Ejldales dentro de su
Jurisdicción.

~:

1. Jalapa

POBLADOS:

1. Aquiles Serdán
2. Astapa
3. Jahuacapa
4. Francisco J. Santamarra

COLOaIA:

1. Benito González.

~:

1. Cancanto
2. Chipillnar 3ra.
3. Emillano zapata.
4. Guanal Ira. Sección
S. El Dorado
6. Puerto RIco
7. Huapacal.2da. Sección
8. Jahuilcapa
9. Jalapa
lO.Montarla

U.Santo Domingo Ira. Sección
l2.san Miguel Afuera
13.TeQuila
14.Víctor Fernández Manero

1. Aquiles Serdán 2da. Sección
2. Aquiles serdán 3ra. Sección
3. Aquiles Serdán 4ra. Sección
4. Aquiles serdán Sta. Sección
5. Calicanto Ira. Sección
6. Calicanto 2da. Sección
7. Calicanto 3ra. Sección
8. El Cerro
9. Chichonallra. Sección
10.Chlchona\ 2da. Sección
11.Ch/chonal 3ra. Sección
12.Chichonal 4ta. Sección
13.Chiplllnar Ira. Secélón (La Uma)
14.Chlplllnar Ira. SeccJ6n (Guayacán)
lS.Chlp/llnar Ira. Secci6n
l6.Chlplllnar 2da. SeccIón
17.Chlplllnar 4ta. Sección
18.Guanal Ira. Sección .
19.Guanal 2da. Sección
20.Guanal 3ra. Secci6n
21.Huaeta Y Tequila 2da. Secc/ón
22.Huaeta Y Tequila 3ra. SeccIón
23.Huapaca! Ira. secclón
24.Lomas De Vldal
25.Mérlda Y Guarumo
26.Montaíla
27.Puyacatengo Norte
28.Puyacatengo Sur
29. Progreso
30.RIo De Teapa
31.5anto DomIngo 2da. Sección
32.5an Miguel Afuera
33.5an Miguel Adentro Ira. Sección
34.5an Miguel Adentro 2da. Sección
35.5an Juan El Alto Ira. Sección
36.5an juan El Alto 2da. SeccIón
37.5an Cristóbal Ira. Sección
38.5an Cristóbal 2da. Sección
39.5an Marcos
40.La Unión
41.vr"or Femández Manero Ira. Sección
42.V'ctor FemándezManero 2da. Sección
43.Victor Femández Manero 3ra. Sección
44. requlla (La Aurora)

Artículo a.- El Ayuntamiento podrá hacer· las modificaciones que estime
convenle ,tes en cuanto al número, Jurisdicción o OrcunscripcJón Territorial
de las l'elegaclones; Subdelegaciones, Sectores, Secciones y Manzanas
tomando en cuenta el número de habitantes y determinación de la necesidad
admlnist. atlva.

CAPÍTULOIV
FUNDOLEGAL

Artículo 9.- El Fundo Legal de las Ciudades, Villas V Pueblos Que Integran el
Municipio s. "á determinado por el Congreso del Estado.

Artículo 10 - Se considera al Fundo Legal como aquella porción de s"~I,,
asignada LE gahnente a las Ci••dades, Villas. Pueblos del Municipio de Jal;,,;d

Artículo 11 - El Fundo Legal será Administrado por el Ayuntamiento y "
destinará a preferentemente a Reservas Territoriales, provisiones para 1"
creación d. nuevos centros de población o espacios naturales o zonas lJe
reserva ece 1Ó\lICa,atendiendo a lo dispueSto en la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, su Reglamento Y los Planc;
y Programa; de ~rrollo Urbano •.

CApiTULOV
DE LAPOBLACIÓNMUNICIPAL

Articulo 12. El elemento fundamental de la existencia del Municipio son sus
vecinos y te ndrán dicha calidad los siguientes individuos:

1.- Todos to.. nacidos en el Municipio y radicados en ei Territor:o del rntsrnc.

". _ Qu/enes tengan más de seis meses de residencia fija en su territorio y
que, aderné s, estén Inscritos en el padrón correspondieñte; y

m.- Los QU1 tengan menos de seis meses de residencia y expresen ante la
Autoridad MJnlcipál sus deseos de adquirir la vecindad, acreditando además,
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haber hecho la renuncia ante la autoridad competente del lugar, londe la
tenían, con inmediata anterlorldad, y se Inscriban en el Padrón M.rntopal,
nouñcando la existencia de domicilio; Profesión Trabajo.

CAPÍTULO VI
DERECHOSY OBUGACIONES

Artículo 13.- Los vecinos mayores de edad, tendrán los siguientes rerechos
y obligacion"s:

l.DERECHOS:

1.- Votar y ser votado para los cargos Municipales de Elecclól Popular,
en los términos previstos por las Disposiciones Legales
correspondientes;

U.- Hacer uso de los servidos e Instalaciones Municipales d ~stlnadas
a los mismos;

Ul. - Participar en las actividades tendientes a promover el I >esarrollo
Municipal. AsI como tener ar;ceso a sus beneflctos;

IV.- Contribuir a la apllcacl6n y buen uso de los Recursos iumanos,
Financieros y Materlales del Municipio;

V. - Vigilar el estrlcto funcionamiento de las Autoridades Mllnlclpales,
en caso cootrarío, denunciarlo ante la Autoridad Competente; y

VI. - Las demás previstas en otras Disposiciones Legales.

2. OBUGAOONES

1.- Enviar a 'la Escuela de Instrucción Preescolar, Frimarla y
Secundarla a los menores de "dad que se encuentren baje su patria
potestad, tutela o s~mple cuidado. Asimismo, Infom ar a las
Autoridades Municipales de las personas analfabetas. Den. nclar ante
las Autorldades Competentes a quien o quienes ejerzan violencia,
maltraten o repriman con brutalidad a les menores de edac , mujeres,
ancianos y discapacitados;

U.- Inscrlblrse en el Padrón Municipal;

lU.- Desempeilar las funciones declaradas obligatorias por 13sleyes;

IV.- Respetar y cumplir las Dlsposlclon~ Legales y los M sndatcs de
las Autoridades Municipales;

V. - Contrlbulr para los Gastos Públicos del Municipio le manera
proporcional y.equitatlva, en la forma y términos que di! pongan las
Leyes;

VI.- Tratándose de los varones en edad de cumplir SU sel" 'Iclo Militar,
Inscrlblrse en el Padrón de Reclutamiento Municipal;

VlI.- Utilizar adecuadamente las Instalaciones y servicios 11uniclpales,
cuidando su conservacl6n y mejoramiento;

VIlI.- Votar en las Elecciones de Autoridades Municipales, conforme a
las dlspolilclones l.egaleli apllcable5 y desempellar los cargos
Concejale5, IlIs Funciones Electorales o censales;

IX.- Inscribir en el Catastro Municipal los Bienes lnnuebles que
tengan en Propiedad: Posesl6n;

X.- Inscribirse en el Padrón Electoral, en los térml ros Legales
correspondientes;

::1.- Pintar las fachadas de las Casas y Bardas de su propiedad o
posesión, cuando menos una vez cada dos allos;

XII. - Bardear y mantener desmontados los predios de su propiedad o
posesión comprendidos dentro de las zonas urbanas de Municipio y
participar en el desmonte de caminos veclhales

XlIl.-Partlclpar con las 'autoridades Municipales en la ce nservaci6n y
mejoramiento del medio ambiente;

XIV. - Colaborar con las Autoridades Municipales en el est sbleclmlento,
c.:>nservacl6n .¡ mantenimiento de viveros, forestacl6n y reforestación
de zonas verdes y parques, as! como cuidar y conservo r los árboles
plantados dentro y fu\!ra de su domicilio;

XV.- Evitar las fugas y dispendiO' de agl" potable en SU! domicilios· y
comunicar a la autoridad competente las que exIStan en la vla pública
y abstenerse de Instalar desagiles • dichas vlas públicas ) en perjuicio
de terceros;

XVI.- Procurar que el agua resubnte del aseo de _ bl enes muebles
e inmuebles no llegue a la vII públb ni cause perjUIcIo I terceros. De
igual forma, evitar lavar sus vehIcuIos sobre la II'Jsma;

XVII.- Cooperar conforme a las Leyes y Reglamentos, en la reallzaci6n
ríe obras de beneficio colectivo;

XVIII.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negodacl6n y
predios de su propiedad o posesión;

XIX.- Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, confor~e a
los términos prescritos por las disposiciones Legales o Administrativas
aplicables;

XX.- Cooperar con la Autoridad Municipal, pa~ .detectar las
construcciones realizadas sin licencias y fuera de los limites previstos
por el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio, sus programas
parciales, el Reglamento de Construcción y las demás disposiciones
aplicables.

XXI.- Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le
corresponda;

XXlI.- Cooperar y participar organlzadamente en casos de
calamidades públicas catástrofes, en auxilio de la poblacl6n afectada;

XXIII.- Proporcionar sin demora y con veracidad los Informes y datos
estadísticos o de cualquter otro género, que le sean solicitados por las
Autoridades competentes;

XXIV.- Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, del nacimiento o
defuncl6n de sus ascendientes o descendientes. o de terceros;

XXV.- Proporcionar la Informacl6n que le sea requerlda por las
Autorldades Munlclpales, asl como acudir a las diligencias que para tal ,
efecto señale; y

XXVI.- Comunicar a las autoridades de proteccl6n civil la presencia de
cualquier rlesgo, emergencia o desastre;

XXVII.- Participar en los programas de capacitación y simulacros en'
materla de protecdén civil;

XXVUI.-Partldpar en otras actividades que les sean solicitadas y que
puedan desarrollar, relacionadas con la protección civil; y

XXVI.- Todas las demás que se les Impongan en estas y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 14.- La vecIndad se pierde por:

1.- Ausencia Legal;
U.- Manlfe5tacl6n expresa de residir en otro lugar; y
m.- Ausencia, por más de seis meses, del Territorlo Municipal.

La vecindad del Municipio no se perderá por ausencia en el desempello de
un cargo públiCO o de una comlsl6n oficial O por otra causa de fuerza mayor
debidamente justificada.

se considerarán causas de fuerza maYQr aquellas circunstancias o hechos
que ocasionen que el avecindado se ausente temporalmente del Territorio
Municipal por razones de trabajo, enfennedad, impedimento tlsico, estudio o
las análogas.

CAPÍTULO VU
DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES

Artículo 15.- Son habitantes del Municipio de Jalapa, todas aquellas personas
Que residan habitual o transitoriamente en su territorio.

Artículo 16.- Son visitantes o transeúntes, ;as personas que se encuentren
de paso en el territorio Municipal.

Articulo 17.- Son Derechos y Obligaciones de los habitantes y visitantes o
transeúntes:

A.- DERECHOS

1.- ser protegido en su persona por las Autoridades Municipales
correspondíentes;
U.- Obtener Infonnacl6n, orIentacl6n y el auxilio que requieran de las
Autoridades Munlclpales competentes; . .
UI'. - Usar c:ln sujecl6n a este Bando y otras Disposiciones Legales
aplicables las instalaciones y servidos Públicos Municipales; y
IV.- Ejercer el derecho de petlcl6n ante las Autoridades Manlclpales.

B.- OBUGAClONfS

1.- Respetar las dIsposIdones Legales de este Bando y de los Reo"'mentos
que de él emanen, y de todas lis de ear'áer genCl'll que dicte el
Ayunt¡mIIento; Y
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lI.- Prestar el auxilio a las Autoridades cuando sean Legalmente requeridos
para ello.

Artículo 18.- Los vecinos serán preferidos en Igualdad de circunstancias para
el desempeño de los empleos, cargos o comisiones y para el otorgamiento
de contratos o concesiones Municipales.

Artículo 19.- Son vecinos del Municipio además de los habitantes que tengan
cuando menos seis meses de residencia fija dentro del Territorio del
Municipio, las personas que expresamente manifiestan ante la Presidencia
r~unlclpal el deseo de adquirir la vecindad.

Articulo 20.- Los vecinos tienen las prerrogativas y obligaciones que señalan
el Artículo 15 y 16 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado.

Articulo 21.-Todo extranjero que llegue al Municipio con deseo de
avecindarse, deberá acreditar previamente, con la documentación
correspondiente, su legal Ingreso y estancia en -el Pals, de conforrnldad con
la Ley General de Población, y cumplir' con todas las obllgadones que
impone este Bando a los habitantes y vecinos del Municipio, Inscribiéndose
además en el Registro -Local de Extranjeros e Inforrnar a las personas
encargadas de dicho registro en un plazo de 30 dlas sus cambios de
domicilio personal o conyugal, su estado civil, su nacionalidad y actividad o
profestén a que se dedique. -

CAPÍTULO VIII
DE LA PARnOPAOÓN OUOADANA

Artículo 22.- El Ayuntamiento está facultado para organizar a los vecinos en
comités de partlclpaclpneludadana, de colaboración Municipal o en cualquier
otra forrna prevista en otras Disposiciones Legales Aplicables.

Articulo 23.- El Ayuntamiento para la gestión y promoción de planes y
programas en las actividades sociales y culturales, asl como para la,
realización de obras, conservacl6n de las mismas y prestación de servicios
públicos, se auxilla~á con los Comités de Participación Ciudadana o de
Colaboración Municipal.

Articulo 24.- Los Comités de Participación Oudadana serán auxiliares del
Ayuntamiento y tendrán las facultades y obligaciones que éste les confiera,
su reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables.

Articulo 25.- Los Integrantes de los Comités se elegirán democráticamente
por los vecinos de la zona donde funcionarán, por convocatoria expedida por
el Ayuntamiento, quien propondrá a la población respectiva las ternas de
candidatos para ocupar los cargos.

ArtIculo 26.- Los Comités de Participación CIudadana se Integrarán con un
mlnlmo de 10 miembros, entre los que deberán figurar también
representantes de las mujeres y j6venes. La eleccl6n se sujetará a lo
dispuesto por el Ayuntamiento, a las dlsposlciones de este Bando y a las del
reglamento respectivo.

ArtIculo 27.- Las mesas directivas estarán Integradas por un PresIcIente, un
Secretario y los Vocales necesarios, que serin los jefes de manzana de las
localidades de que se trate, y los promotores Y gestores según el caso; no
podrán formar parte de la mesa directIVa consangulneos hasta en segundo
grado. -

Artículo 28.- Los Comités de participación Oudadana o de colaboración
Municipal, tendrán las siguientes facultades y obligaciones.

1.- FACULTADES

a).- Proponer al Ayuntamiento, las medidas que estimen convenientes para
mejorar la prestación de los Servicios Públicos;

b).- Sugerir al Ayuntamiento la prestación de nuevos servicios y la
realización y conservación de Obras Públicas, promoviendo siempre la
participación orgar.lzada de los vecinos en la ejecución de las mismas;

c).- Inforrnar a la Presidencia Municipal las deficiencias administrativas en el
trámite de asuntos en la prestación de los servicios, así como la conducta
Indebida de los Servidores Públicos con trato directo al público;

d ).- Informar a laP¡'esldencia Municipal sobre el eStado que guarda;'! los
monumentos Históricos, Artlstlcos, Plazas, Escuelas públicas, BIbliotecas,
Museos, Panteones, Mercados, Parques, Centros recreativos, Jardines, Obras
de ornato y en general de todo aquello que sea de Interés a la comunidad,
dentro de su demarcación territorial;

e).- Participar en las ceremonlasclvlcas y ~ventos recreativos, culturales y
deportivos quClrealice el A"/Untamlento;

f). - Opinar sobre los servicios Educativos, Públicos y Privados que se presten
en sus zonaS, y sobre los problemas de Vivienda, ServiCios SanitarioS y otros
~.: Interés social;

g).- Prom iver en sujeción con las Autoridades Municipales correspondientes,
actividad. s de colaboración ciudadana y ayuda social, propiciando la
cooperac» In de los vecinos en las acciones que les programe el
Ayuntamit ·nto según· el área y requerimiento de su localidad;

h).- Par.i( ipar con las autoridades Municipales en el cuidado del ambiente y
la prevenc Ión de la contaminación; y fomentar las campañas tendientes a la
condentiz sción en cuanto a la ciasmceción de la basura en el Municipio.

1).- Procur ar la participación de los vecinos en la solución de los problemas
referidos <on anterioridad.

11.OBUGI OONES:

a).« Partic par con los miembros de su comunidad en todas las acciones y
programa, del Ayuntamiento para el desarrollo de Sus propias localidades;

b).- Los Cl mités de participación ciudadana o de colaboración Municipal
deberán e .Iaborar en los casos de emergencia con las autoridades
Municipales ;

c).- Inforrr ar por escrito mensualmente al Ayuntamiento acerca de los
programas 'acciones realizadas en el periodo Inmediato anterior;

d).- Celebre r sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinarias cuantas
veces sea necesario, pudiendo unas y otras ser convocadas por la
presidencia Municipal o por la dependencia que ésta designe y por el
Presidente) lo Secretario de la mesa directiva;

e).- Los con Ités de participación ciudadana, vincularán siempre sus acciones
con los De egados Municipales de su Jurlsdlcci6n, quienes en su caso
avalarán las mismas; y

f).- Todas a ¡uellas que deterrnine la Presidencia Municipal, el Ayuntamiento
o la depende neta encárgada, este Bando y otras disposiciones aplicables.

g)- Incentiv ar a la poblacíén para que separe la basura en orgánica e
inorgánica; I>aralos Rnes ecológicos que al municipio convenga.

CAPÍTULO IX
PADRONESMUNIOPALES

Artículo 29.' Los padrones municipales contendrán los nombres, apellidos,
edad, origen profesión u ocupadón y estado dvll de cada habitante, vecino del
Municipio o ,'_xtranjero residente en el mismo. El padrón municipal respectivo
tendrá cará<ter de Instrumento público fehaciente para todos los efectos
admlnlstratlv)s.

Es obll¡acl6n de los vecinos InSCliblrse en el padrón mlJnlclpal. Los datos
contenidos e I los padrones municipales constituirán prueba de la residenCia y
clasificación 1 ie la población del Municipio, carácter que se acreditará por medio
de una certlti :ación expedida por el secretario del H. Ayuntamiento.

ArtIculo 30.- 'ara la regulación de las aetlvldades eoon6mIcu de los habitantes
y vecinos d:1 municipio, el cobro de las contribuciones municipales, la
expedición d·! certificaciones y otras funciones que le sean propias, el H.
Ayuntamlent( llevará los siguientes padrones:

l. Padrón municipal de establecimientos mercantiles, que contendrá los
reglstnS:

a. (:omerclales,
b. I rldustriales, y,

c. I ~ servicios,
11. Padrón municipal de marcas de ganado,

III. Padrón de contribuyentes del Impuesto predlal o padrón cetastral,
IV. Padrón de proveedores, prestadores de servicios y

contratstas de la administración pública municipal,
V. Padrón municipal del personal adsalto al Servicio Mrlltar Nacional;

VI. Padrón de extranjeros,
VII. Padrón de Infractores del Bando,

VIJI. Padrón de cultos religiosos; y,
IX. Los den ,ás que por necesidades del servicio se requiera llevar.

Artículo 31.- los padrones o registros a que se refiere el articulo anterior son
documentos ~e Interés público,. y deber.ln contener única y exclusivamente
aquellos dato! necesarios para cumplir con la función para la cual se crean,
serán elabora. 'os, actualizados y conserv8!los por las autoridades municipales
según las am ludones de su competencia y en su caso por la dependencia,
entidad o coor linaclón que' designe el ublldo.

Las aut( ridades y el públicll en general podrán acceder al contenido de
los padrones, :uando acrediten tener Interés Jurídico, lo soliciten por escrito .•.
previo el pago de la contribución correspondiente.
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rmno SEGUNDO
DE LA ORGANIZACT6N Y FUNCIONAMTENTO DEL GOBIERN')

MUNICIPAL

CAPÍTULOI
DE lAS AUTORIDADESMUNICIPALES

Articulo 32.- El Ayuntamiento es el 6rgano de gobierno a' cuya declsi6n se
someten los asuntos de I.aadministraci6n pública municipal. Está tnteurado por
un Presidente Municipal, y por el número de Síndicos y Regld'lres que
determinen la legislación electoral del Estado.

Artículo 33.- Para el trámite y solución de los asuntos específicos de .la
Administración Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará con las !;igulentes
Autoridades Municipales:

1. El Presidente Municipal;
11. SIndico de Hacienda;

III. El Secretario del Ayuntamiento y los ntulares de los ¿rganos
Administrativos;

IV. los Delegados Municipales;··
V. Los Subdelegados Municipales;

VI. los Jefes de Sector;
VII. Los Jefes de SeCC16n;y

VIII. los Jueces calificadores.

Artículo 34.- Para los efectos del presente Bando, corresponde al I'resldente
Municipal la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, asi como asumir
representaci6n juridica del mismo en la celebracl6n de todos k.s actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negCY.:losadmlntstrutívos y la'·
eficaz prestación de los servicios públicos municipales; por lo tanto será el
titular de la adrnlrustración pública municipal y contará con todas: aquellas
facultades que le concede la legislaci6n correspondiente.

Artículo 35.- los Síndicos de Hacienda son los encargados del aspecto
financiero del Municipio, deben procurar su defensa y consnvación y
representarlo en las controversias en las que sea parte, de conforrr .dad con lo
dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica.

Artículo 36.- los Regidores son los encargados de vigila' el buen
funcionamiento adminlstraci6n pública municipal y la prestación a lecuada de
los servicios públicos, a través de las Comisiones que sean creac as para tal
efecto.

Articulo 37- Para la elección o designacl6n de los Delegados, Su ¡delegados,
Jefes de Sector y Jefes de Secci6n, deberá observarse lo establ<,cldo en los
Artículos 68, 102, 103 104 Y 105 de la Ley Orgánica de los Ml nlclplos del
Estado de Tabasco.

Artículo 38.- Por cada Delegado o Subdeleqado, Jefe de Sector y de Seccl6n, se
elegirá un suplente.

Artículo 39.- Estas Autoridades Municipales deberán observar deotro de sus
Jurisdicciones, además de las funciones y prohibiciones previstas en el articulo
99 y 100 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado las siguientes
obligaciones: .

1.- Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de las c: Isposldones
Legales aplicables;
11.- Cuidar de la Seguridad, Higiene y Paz Pública;

lll.- Fomentar las actividades Educativas, Culturales, Cívicas, Artísticas y
Deportivas y las encaminadas a éstas, asi como propiciar el estattechnlento y
mejora de los Servicios Públicos Municipales, con los Comités q .re, pudieran
constituir en el Ámbito Territorial de su Delegación;
IV.- Informar oportunamente al, Ayuntamíento de lo que aco itece en su
Jurisdicción y cooperar con las Autoridades que las requieran para ello;
V.- Vigilar que las obras programadas se ejecuten dentro de los lineamientos
establecidos, Informando al Ayuntamiento de cualquier anomalía o
Irregularidad que observen;
VI. - Poner a disposición de la Autoridad competente a las persouas detenidas
en nagrante delito;
VII.- Proponer y solicitar al Ayuntamiento la reallzaci6n de Obra! de Beneficio
Social; y
VIII.- Las demás que les atribuyan expresamente las Leyés y RI~glamentos o
que les encomiende directamente el Presidente Municipal.

CAPÍTULO 11
SESIONES DE CABILDO

ArtIculo 40.- US sesiones de los Ayuntlmlentos seráll ordinarias,
extraordlMrlas. Intemas o rtloeI'VlIdH y solemnes.

1.- Son sesiones ordinadas las que se celebren permitiéndose el libre acceso al
público y en las cuales se traten problemas relativos a la competencia del
Ayuntamiento que no requieran solemnidad;

11.- Son s~slones extraordinarias las que se celebren para tratar asuntos
urgentes relacionados con la atención de los servicios públicos Indispensables
para la población y todos aquellos que, a juicio del Ayuntamiento, ameriten
este tipo de sesiones;

111.-Son sesiones Internas las que por acuerdo del Avuntamlento no se deban
celebrar en público y se prohibe, por lo mismo, el acceso a personas extrañas
al Cuerpo Edilicio y en algunos casos hasta a los empleados del MunicipIo;

IV.- Son sesiones solemnes las que determine el Ayuntamiento para recibir el
informe del Presidente Municipal, para la toma de protesta del nuevo
Ayuntamiento, para la conmemoraci6n de aniversarios hist6rlcos y para
aquellas en que concurran representaciones de los Poderes del Estado, de la
Federacl6n o ~rsonalldades distinguidas.

Artículo 41.- Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el
recinto oficial denominado ·Sala de Cabildo" a excepci6n de aquellas que por
su importancia, deban celebrarse a juicio del propio Ayuntamiento en otro
recinto que se declare oficial para tal efecto y que se encuentre dentro o fuera
de la Cabecera Municipal. Las 'sesiones serán présididas por el Presidente
Municipal.

CAPÍTULO111
COMISIONES

Artículo 42.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas del MunicIpio y
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se
designarán' comisiones entre sus miembros.

Artículo 43.- Las comisiones presentaran al Ayuntamiento las propuestas de
solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de
la administración Municipal.

CAPÍTULOIV
ORGANIZACiÓNADMINISTRATIVA.

Artículo 44.- Para el estudio, planeación y despacho de los neqocios en las
diversas ramas de la Administración Municipal, preverán en la estructura de la
Administración Pública Municipal las siguientes dependencias administrativas:

Secretaría del Ayuntamiento;
Oireccíón de Finanzas;
Dirección de Programación;
Contraloría Municipal;
Direcci6n de Desarrollo;
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales;
Dirección de Educación, Cultura y Recreación;
Dirección de Administración;
Dirección de Seguridad Pública;
Direccl6n de Translto;
Dirección de Fomento Económico; y
Dirección de Atención Ciudadana.
DireccIón de Atención a las mujeres.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, y
Unidad de Protecci6n Civil. .

los integrantes de la Administración Pública Municipal, son Servidores
Públicos, que deberán atender las opiniones y solicitudes de los habitantes del
Municipio, actuando con sensibilidad social, honestidad, prestancia, legalidad,
equidad y proteslonaltsrnc, proporcionando un servicio de calidad al pueblo de
Jalapa. Las diferentes áreas para su funcionamiento se Integrarán con las
Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y demás Unidades de la
Admlnlstraci6n Pública Municipal que establezcan la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y los Reglamentos Interiores del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Jalapa; a los cuales se ajustaran en el
desempeño de sus funciones.

1.
11.

1Il.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.

xm.
XIV.
XV.

CAPITuLO V
DE LOS ORGANOSAUXIUARES

Artlculo 45.- B Goblerrio Municipal promover' y reconocer' la Integraci6n de
Delegaciones y SubdelegKIones Municipales, Jeflltura5 de sector, lefaturas de
SeccJ6n, CllmO lutorIdacIes rnunlclpoIles auxiliares en las poblaciones Yen el
terrltorlO del Interior del munldplo, para lo ~, en cuanto a su estnIetvrll,
rango, jurtscIIcd6Il; daIgnad6n, funQones y apoyo econ6rnIcD, •• atar' a lo
dIspuesio por la Ley Y la regIImentIc:i6n municipal.
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En ningún caso las autoridades auxiliares podrán recopilar documentos
de los particulares, con el objeto de presentarlos a nombre de estos a las
dependencias de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de
inscribirlos en programas sociales que lleve a cabo el Ayuntamiento.

Artículo 46.- Son autoridades auxiliares en el municipio:
l. Delegados;

11. Los Subdelegados;
111. Jefes de Sector;
IV. Jefes de Sección; y
V. Jueces Calificadores.

Artículo 47.- El Ayuntamiento, será responsable de la organización, desarrollo
y vigilancia del proceso electoral de la renovación de autoridades auxiliares del
Municipio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica, y el
Reglamento que para tales efectos deberá expedir el Ayuntamiento. Dicho
proceso habrá de ajustarse a los principios de certeza, legalidad, Imparcialidad
y objetividad. .

Articulo 48.- La organización y facultades de los Delegados y Subdelegados se
estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica, el Reglamento de lá 'materla y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 49.- Los jefes de sector y de sección serán designados directamente
por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal o podrán ser
electos, conforme las disposiciones anteriores.

Articulo 50.- La organización y facultades de los jefes de sector y de sección,
se rá a lo dispuesto a la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables. "

Articulo 51.- Los Jueces calificadores serán nombrados por el Ayuntamiento a
propuesta' del Presidente Municipal, en proporción al número de habitantes con "-
que cuente el lugar; serán los (acuitados para Imponer las sanciones por las
faltas al presente Bi\~~o.

A falta de jueces calificadores, las sanciones las aplicará el Presidente
Municipal por conducto del órgano del órgano de la administración públiC<\,
municipal que para tal efecto mediante acuerdo designe.

CAPÍTULO VI
DE LOS SERVIDORES PÚBlICOS

Articulo 52.- Son servidores públicos del municipio, las personas que
desempe/lan un cargo en la administración pública municipal, ya sea por
eleccl6n popular, designación, nomtiramlento expreso, quienes en el
desempe/lo de sus funciones, atribuciones y responsabilidades quedarán
sujetos en todos sus actos a las leyes respectivas, reglamentos y dlsposldones
de carácter municipal, estatal o federal aplicables.

Para los fines de este Bando se entenderá:

r. Por servidor público municipal de elección popular, a las personas que
legalmente el H. Ayuntamiento, siendo estas:

a) Presidente municipal
b) Slndlcos y
c) Regidores.

n. Por servidor público municipal de designación:

a) Secretario del H. Ayuntamiento; y
b) Contralor.

lII. Por servidores públicos municipales de nombramiento:

a) Los titulares de las demás unidades administrativas.
b) Personas de apoyo administrativo y.
c) Personas que presten un servicio a la administración del

municipio.
Artículo 53.- Todos los servidores públicos municipales, con excepción de los
síndicos y regidores dependen riel Presidente Municipal, quien tiene la facultad
de nombrarlos y removerlos, salvo el caso del Secretario de Ayuntamiento y
Contralor cuya designación y remoción se hará por acuerdo de cabildo.

Articulo 54.- El Ayuhtamiento está obligado ~ gatantlzar a 'ris servidores
públicos municipales su derecho al trabajo, a satisfacer las necesidades
mínimas de sueldos y' salarios, prestaclones secretes, capa~lt~ción'y desarrolle.

TITULO TERCERO
S::GURIDAD PUBUCA, TRANSITO y PROTECCIÓN CIVIL

CAPITüLO I
SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 55 - La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en
los térrnlnos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las
órdenes Que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste
juzgue corr o de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutlvr Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde
resida habi I ual o transitoriamente.

El Presiden I e Municipal tendrá bajo su mando el cuerpo de Seguridad Publica y
Transito Ml nlcipal, de conformidad en el artículo 65 Fracción XV, 89 de la Ley
Orgánica do. los Municipios del Estado de Tabasco.

Articulo 56. - Con base en los convenios que se celebren con el Gobierno del
Estado, el ~.. Ayuntamiento de Jalapa contará con el auxilio de la Secretaria de
Seguridad Fública, para regular el Servicio Público de Tránsito en el Municipio·,
slend~ auxiliado en estos Propósitos por los Delegados, Subdelegados, Jefes de
Sector y ccrnltés de participación ciudadanas o de colaboración Munl·cipal. No
podrán ínstslarse controles de acceso y vigilancia que Impidan el libre tránsito
de personar. o vehlculos en cerrada' s, Fraccionamientos o Colonias, sin la previa
aurornactér del Ayuntamiento.

Artículo 56 3Is.- Se considera falta o infracción al presente Bando de Policía y
Gobierno de Jalapa, cualquier conducta antisocial que no constituyendo delito,
afecte la m•.ral pública, la salud, la propiedad, la tranquilidad de las personas u
ofensas en las buenas costumbres.

Podrán ser sancíonadas como faltas o Infracciones al presente Bando, las que
afecten y atenten:

!.- Contra la tranquilidad y seguridad de las personas;
1I.- Contra 1" moral pública y las buenas costumbres,
111.- Contra ~I ambiente, higiene y la salud públíca,
IV. - Contra l. propiedad,
V.- Todas la:·; relattvas a la prevención de delitos y;
VI.- las demás Que a Juicio de la autoridad municipal, se consideren contra la
armonla SOCial;
VII.- A tod iI persona Que entorpezca la labor de los 6rganos o agentes
encargados .íe prestar servicio o auxilio de seguridad pública, cuando estos se
avoquen al conocimiento de una falta o a la detención de un presunto infractor
al presentel: ando.

Articulo 57.- A la Dlreccl6n de Seguridad Pública Municipal, además de las
funciones setatadas en el articulo ?2 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Ta basco, corresponden las funciones siguientes:

1.- Impedir 1; ejec.uclón de actos contrarios a la tranquilidad de la comunidad y
de las persor: as, sin distlnci6n alguna sobre su preferencia o Inclinación sexual,
asl también e omo en sus usos y costumbres, siempre y cuando las mismas, no
contra vengar las disposiciones establecidas en el presente bando; para tal
efecto evitar.! toda clase de ruidos, disputas, tumultos, rt/las y tropelías con las
que se perturbe el reposo y la tranquilidad de los habitantes del Municipio,
salvo los casos en que necesariamente deben ocasionarse.

11.- Conserva," el orden en los mercados, las ferias, las ceremonias públicas, las
diversiones, Ios espectáculos, los templos y en general todos aquellos lugares
Que temporal o habitualmente sean centros de reuniones públicas; en todo
momento las autoridades municipales, podrán realizar rondines e Inspecciones

a los antes mencionados, con el fin de prevenir delitos y detener en caso de
flagrancia a qu ien comentan delitos faltas a este bando y demás reglamentos.

ur.- Vigilar durante el día y particularmente en las noches las calles y demás
sitios para lrnpedlr que se cometan robos, asaltos. y otros atentados contra las
personas y su: propledades, procediendo a detener en el acto, a todos los
Individuos que se sorprendan en vías de ejecutar actos Inmorales o contrarios
a las buenas ccstumbres;
IV.- Retirar de la vía pública a toda persona que se encuentre enferma en
condiciones qu e la Imposibiliten para moverse por 51 misma y en general a
todo al que es! ~ Impedido para transitar por encontrarse bajo la Influencia del
alcohol, de al~ ún estupefaciente o por cualquier otro motivo; así también
deberá retirar .íe la vía pública y llevar ante sus tutores o curadores, a toda
individuo que p or adolecer alguna incapacidad mental, resulte violento y ponga
en riesgo a los rabrtantes de la ciudad;
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V.- Prever que en las manifestaciones o reuniones Públicas, los participantes
no porten Armas de Fuego, Boxers, Chacos, Man"plas y en general cualquier
otro objeto cortante, contundente, punzante, punzo cortante (. punzo
contunder.te; de Igual manera se procurará que éstas no sean port adas en
calles, plazas y otros lugares públicos de las poblaciones, salvo que se trate de
herramtentas propias de un trabajo u oficio, en la Inteligencia de que toda
persona o grupo de personas que sean sorprendidos en flagrancl3, serán
puestas a disposición de la autoridad competente;

VI.- Vigilar los lugares frecuentados por delincuentes conocidos con d objeto
de Impedir la preparacíón.de actos delictuosos o la ejecución de los rnisrnos.

VII.- Vigilar el movimiento de pasajeros en las estacíones de avtobuses,
Igualmente podrá vigilar el movimiento de casa de huéspedes, per siones y
otros establecimientos similares, para cuyo efecto sus propietarios pondrán a
su dlsposlci6n los libros o asientos en los que se lleve el registro de huéspedes;

VIl!. - Atender á los visitantes extranjeros o nacionales cuando lo soliciten,
proporcionándoles todos los informes relacionados con la CiuGad y el
Municipio;

IX.- Evitar que los menores de edad frecuenten cervecerías, Cantinas Bares y
en general todos aquellos sitios no aptos para ellos; dando pa te a las
dependencias Estatales o Municipales correspondientes;

X.- Impedir la celebración de toda ciase de juegos de azar y en ge"eral todo
los que las Leyes y ~eglamentos prohiban y dar parte a la autoridad
competente;

XI.- Auxiliar a las autoridades Municipales cuando soliciten su colaboración.

XlI.- Evitar que la vía pública sea utilizada para practtcar deportes. juegos o
cualquier otra actividad que cause dallos a terceros y pongan en peligro su
seguridad;
XIII.- cerciorarse que las autoridades que en cumplimiento de Sl:S ot,lIgaciones
penetren en el territorio municipal, lo hagan con el propósito Indica do, previa
Identl~cl6n y en su caso, exhlbld6n del otlc:Iode comisión respectivo.

"XIV.- Realizar campa/las permánentes de decomiso de machetes, cuchillos,
punzones, pistolas,. rifles y d~s objetos que puedan ser utiliz¡dos como
armas; .

XV.- La Dlrecdón de seguridad Pública CU~B en tQdo momento '1ue dentro.
del territorio Munlclpal, se guarde el estrIctO QJmpllmiento de las garandas
Individuales consagradas en nuestra Constltucl6n PoIItica de los Esta los Unidos
Mexicanos.

ArtIculo 58.- Es facultad del Ayuntamiento, la Integración de un Consejo
Municipal de Protección Ovil, el QJal se Integrar' con la participación de los
sectores púbUco, social y privado, quienes estarin Involuaado. en esta
materia, a fin de expedir las normas reglamerltartas, sobre su org; .nlzad6n y.
funcionamiento.

Artlculo 59. - El Ayuntamiento contaB con una unidad Munlclpal de Proteccl6n
Ovil, que será el órgano ejecutivo del eor-jo Municipal y qu ~ reallzaB
funciones de enlace con el Sistema Estatal de Protecd6n OVU,de 101lal manera
tendB dentro de sus funciones:

l.- Elaborar planes de prevención de riesgos, altol riesgos, emt rgenclas o
desastres que debeBn ser dados a conocer a la poblad6n en eI Periódico
Onclal del Estado y en los diarios d. mayor dn:u1ad6n de la entidad;

n.- DesarroUar programas y acdonel en CDOI'dInacJ6ncon ·Ia Drecd6n de
Proteed6n OvU;

IIJ.- Realizar la inspección y vigilancia para prevenir los riesgos, al':os rlesgos,
emergencias o desastres, de los siguientes bienes, muebles e Inmuebles
ubicados en el r-!unlclplo:

a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda;
b) Internados o casas de asistencia, que sirvan como habitación ~o",ctlva;
e) Oficinas y servicios públicos de la ad:nlnlstraclón pública municlp¡,I;
d) Terrenos para estacionamientos de servidos;
e) Jardines d. nl/los, guarderl... dlspen.-rIos, COIlllUItorIosy capillas de
velac:l6n;
f) lienzos charros, elrtos. ferias eventuales, palenques, dlscotec as, salones
destinados para apecüculos y dIvwIlones púbIICM¡
g) InstaIadoMs de eIedrIddad yalumllrado 1MÍIlfICD¡
h) DreNJes "'*'ukDI, pluviales Y de 111'* residuales;

i) Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y se/lalamlentos
urbanos; j) Anundos i1anorámlcos;
k) Otros establecimientos que por sus carácterísticas y magnitud sean
similares a los mencionados en los Incisos anteriores; y
1) Las demás que acuerde el propio Consejo Municipal de ProteccJ6n Ovil.

Artículo 60.- Las Inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de. visitas
domiciliarias, por lo que los establecimientos se/lalados en el artículo anterior,
están obligados a permitirlas, asl como a proporcionar toda clase de
Información necesarla para el desahogo de las mismas.

Articulo 61.- Las empresas particulares que prestan servicios de vigilancia y'
seguridad prlvada en zonas residenciales, casas habitación, empresas o
establecimientos, debeBn registrarse ante las Autoridades correspondientes.

CAPiTuLOII
DIVERSIONES,ESPEcrÁCULOSy JUEGOS PERMmOOS POR LALEY

Artlculo 62.- La Presidencia Municipal está facultada para Intervenir en la
fljacl6n, disminución o aumento de las tarifas de precios de entrada para los
espectáculos o eventos que con fines de lucro se realicen en la JurlsdlccJ6n
Municipal; tomando en cuenta para esto, la categoría, el tipo de espectáculos y
los lugares donde se desarrollaBn, a nn de proteger los Intereses del público.

Artlculo 63.- Queda estrictamente prohibido a los responsables de
espectáculos, eventos, salas clnematográncas y locales destinados a estos
fines, rebasar la capacidad de istos y el precio máximo de entrada autorizados
por la PresIdencia Municipal.

ArtIculo 64.- lQs establecimientos de particulares destinados a espectáculos y
diversiones públicas, ya sea con locales fijo o semlfljo,debeBn sujetarse a las
disposiciones siguientes:

1.- Cumplir con los requisitos establecidos en el presente Bando de Pollcla y
Gobierno;
II. - Pagar los Impuestos y contribuciones que se deriven de las dlsposidones
legales apllc'ables;
m.- Contar con la licencia y los permisos que se requieran para el desempello
de sus actMdades, cuando las Leyes y Reglamentos aslto requieran;
IV.- Llevar el boIataje ante· la oficina. o departamento Munidpal
correspondiente, para, Io,sefectos de su autorización y control; y
V.' Sujetarse a las tarltas y horarios aprobados por las Autoridades Municipales
para su desempello; y
VI.- Cuando los e~culos' o diversiones se desarrollen en los
establecimientos fijos, deber'n aJmpllr estrtctamente con las siguientes •
medidas de seguridad.

a) Ventitacl6n e Ilumlnad6n adecuada;
b) salidas de emet'genclas acorde con la capacidad del establecimiento,
con libre acceso y sel\alamiento de las mismas;
e) BotIquln de primeros auxlUos a la vfsta;
d) equipos de eontrll Inoendlos a la vista;
e) equipos de comunlcacl6n;
t) VIgilancia y seguridad privada;
g) Respetar los limites de capacidad del establecimiento.

VII.- No invadir el fÓro del local con sHlerIa de QJalql.11ertipo para aumentar el
QJpo del mismo;

VIII.- Contar con rampas de acceso para discapacitados. El Ayuntamiento
podB ordenar se praCtIquen revisiones periÓdicas para vertflcar que se
aJmplan las medldas'de segurldDd antes lndlcadas.

Artfallo 65.- Para que pueda lleva,... a cabo una d1versl6rí o espect4cuto
público, los Int8nlsados cletIeBn ~ cumplir con los requlsltos siguientes:

1.- ~ soIIcltud por escnto a la PresldencIa MunIcIPal con dIeZ dial de
antlclpacl6n .apedIlcando la cIew de espec.UcuIo que se. premnda llevar a
cabo, lCOfIlPI/WndoM de tres ejemplares del programa;
11.- especificar la ublcad6n del local y la capaddad del mismo; y
lJ1.- Sellalar los precios de entrada que se pretenda cobrar; .
IV.- Cumplidas las formalidades anteriores' la Presldenda Municipal podrá.
lIutorlzar ó negar el permiso sollcltado atendiendo ·a. Interl!s general.

Las Infracciones _ este artkulo y al anterior serlin sancionadas conforme lo
establezcan las AutorIdades MunJQpales, y seBn duplicadas en caso de
relnddendU pucIIencloHegw I la dausura. .
ArtIculo 66.- El programa que para UN l\mcl6n sea nmltIdo al A~IIlento,
ser' el mismo que c:IraÑI'4 •••• el PI*ico y que •• da'" I ClOIlOC*'pcir los
medios ele dlIusI6ft ••••••••••
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Artículo 67.- Los empresarios o responsables de la presentación de una
dlversión o espectáculo público tendrán las obligaciones y prohibiciones
siguientes:

1.- OBUGACIONES

a) Avisar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el
programa autorizado;
b) Comunicar al público cualquier cambio del programa, en los sitios donde la
empresa dístribuve su propaeenda:
c) Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacía las puertas de acceso y
salida;
d) Dar a conocer al público, por medio de avisos que se fije en entradas,
pasillo y demás lugares visibles, que está prohibido fumar en íos espectáculos
que no se verifiquen al aire libre asf como cualquier otra prohibición;
e) Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e
indicar si es propia o no para menores;
f) Permitir el acceso a los espectáculos, a los Inspectores que Se acrediten con
el nombramiento o credencial expedidos por el Ayuntamiento, con el objeto de
que, eallcen las funciones que le sean encomendadas;
g) Ceder al Ayuntamiento, en forma gratuita el uso de sus salas y servicios
propios cuando menos cinco veces al año, para funciones de beneficio social;
h) Proporcionar a los espectadores un Intermedio de diez minutos durante la
función, cuando éste sea necesario y/o el espectáculo lo permita;
1) Practicar después de la función una Inspección en les diversos
departamentos del edificio y sala de espectáculos, para cerciorarse de que no
hay indicios de que se produzca algún incendio o actos delictuosos y recoger
los objetos olvidados por el público y guardarlos, debiendo fijar una lista de
ellos en la entrada de sus locales, y si en el término de tres días de su
publlcadón no son reclamados, remltirios a la Presidencia Munlelijal para los
efectos legales correspondientes;
j) la colocación en la entrada del local, de mantas, carteles o cualquier otro
material de difusión y publicidad de espectáculos, deberá ajustarse a la
normatlvidad que para tales efectos establezca la Autoridad Municipal;
k) Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre, los duellos o
promotores, deberán contemplar la instalación de servicios sanitarios y
conservar limpio e higiénico el lugar donde. efectúen las diversiones o
espectáculos; .
1) Conservar Umpio e higiénico el lugar donde se efectúen las diversiones ó
espectáculos; y
m) las demás que se deriven de este Bando y otras disposiciones.

Il.- PROHIBICIONES

a) Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local, con el fin de
aumentar el cupo del mismo;
b) permitir la entrada y estancia de ntños menores de tres allos de edad en
teatros y clnemat6grafos, y a menores de doce añosen funciones nocturnas;
c) Exhibir o presentar espectáculos O pelfculas que ofendan la moral pública,
las buenas costumbres, 105Intereses de la sociedad o que tengan propaganda
sediciosa o apoiogra de delitos;
d) Permitir la entrada a menores de edad, cuando se exhiban pelfculas con
clasificación exclusiva para ser vistas por mayores de edad, o presenten
espectáculos no aptos para ellos;
e) Vender bebidas o alimentos en envases de aistal. o material análogo para
su consumo Inmediato o permitir que se consuman en el área de 105
espectadores;
f) Anunciar en el Interior d·e las salas .de espectáculos con sonidos altos, luces
deslumbrantes o ruidos permanentes o ensordecedores;
g) Anundar 105programas o espectáculos con fotograflas ó dibujos obscenos o
pornográficos, dentro o fuera de la sala o en la vla pública, o establecimientos
particulares u oficiales; -
h) La proyeccJ6n de avances o cortos de pellallas Impropias para familias y
menores de edad, cuando éstos se encuentren en la sala;
1) Permlt'" la entrada o estancia a personas en estado de ebrledad o bajo la
Influenda de cualquier droga o enervantes; y
j) Exhibir en funciones dedicadas a los menores de doce anos pellculas o
espectáculos que ofendan la moral, las bUenas costumbres eque se refieran a
hechos dellctuosos, apologlas de delitos, de delincuentes, viciosos o
degenerados, a centros de vicios y de todas aquellás· é~ que se hallan escenas
que 105 perviertan o atemorlcen,asr. como. 105 "avances" o publicidad de
películas que Se refieren a estos aspectos; observándose esta dlsposlcl6n para
cualquier clase de espectáculo infantil.

Las Infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multéls 'desde 20 dias
de salario minimo vigente en el estado al máximo autoriZado por la Ley
Orgánica de los, "!unlcipios del Estado. " '.

Articulo 68.- Los asistentes a espectáculos tendrán los derechos, obligaciones y
prohibiciones siguientes:

1.- DERECHOS:

a) Ser inlormados por la empresade cualquier cambio en la programación, a
través dE' 105 medios de comunicación o en 105 sitios que establezca el
Ayuntamiento para que la empresa fije habitualmente sus carteles; y

b) que se reintegre el importe de su entrada si no es de su agrado el cambio
efectuado en la programacl6n, o si éste no se lleva a cabo por casos fortuitos o
fuerza mayor.

U.- OBLICACIONES:

a) Guardar durante la función el silencio, la postura y circunspección debidas;
b) Abstenerse de hacer cualquier manifestación, ruidos O alterar el orden
durante la tunctén: y
c) Interrumpir bajo cualquier pretexto la función, salvo que medie causa
justificada.

La vlolación a las prohibiciones de este artículo, se sancionarán con la
expulsión de la sala, sin reintegrarse el importe de la entrada y sin perjuicio de
posible re, ponsabilidad penal.

m.- PROHIBICIONES:

a) Ingerir bebidas aicohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera dé
la sala de espectáculos e introducirlos en ella;
b) Fumar en los espectáculos en las áreas no permitidas;
e) Hacerse acompañar en funciones Infantiles por menores de tres años de
edad, o por menores de doce años en funciones nocturnas o en programas no
aptos para ellos;
d) Hacer rranifestaciones ruidosas, o provocar tumulto o desorden;

e) Proferir palabras obscenas;
f) Provocar pánico en las salas de espectáculos públicos y lanzar objetos que
causen daño a las personas;
g) Molestar en cualquier forma a otros espectadores; y
h) las demás que se deriven de este Bando. y

Articulo 69.- En las funciones de matlnée, solo se autoriza la exhlblcl6n de
películas con clasificación aptas apara ser vistas por menores de edad o por
niños, la empresa que viole este articulo, será sancionada con multa desde 10
días de salario mlnlmo al máximo autorizado por la Ley Orgánica de los
Municipios vigente en el Estado.

Articulo 70,- El Ayuntamiento podrá, suspender en cualquier momento una
diversión púbtíca, si en alguna forma se llegara a alterar gravemente el orden
público o se violen la~ ~Isposlclones legales en la materia.

Articulo 71. - Los espectáculos públicos serán supervisados por 105inspectores
del Ayuntamiento, quienes tendrán acceso libre a éstos, con el objeto de vigilar ,
que se cumpla con la normatlvldad establecida por la Autoridad Municipal, asl
como con la programación anunciada, y en caso de observar alguna falta a
este Bando" deberán comunicarlo de Inmediato para que, en su caso, se
aplique la sanc!6n correspondiente. En caso de que se niegue el acceso a los
Inspectores se Impondrán al responsable las sanciones que procedan.

ArtIculo 72.- la reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos está
estrictamente prohibida, la persona que sea sorprendida en esta actividad,
será detenkla por los Inspectores del Ramo o los Agentes de la Polida y
sancionada por el Ayuntamiento con el trlple de Importe de los boletos que
tenga en su poder o una multa de 10 dlas a 30 días de salario mlnlmo vigente
en el Estado.

ArtIculo 73.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile o dlversl6n en las
calles o plazas públicas, Inclusive cuando se utilice para tal efecto, animales
amaestrados, 105 Interesados deberán obtener previamente licencias del
Ayuntamiento, sin cuyo permiso el espectáculo podrá ser Suspendido.

Articulo 74.- Los espectáculos deberán sujetarse, además de estas
. disposiciones, al reglamento de la materia.

Articulo 75.- La Presidencia Municipal está facultada para Intervenir en la
autorización de 105 juegos permitidos y sancionar los expresamente
prohibidos por las leyes.

Articulo 76.· Se consideran j\!egos permitidos, previa autortzación del
Ayuntamiento, los siguIentes:
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a) Loterías de tablas, y otros juegos de ferias
b) Dominó, ajedrez, dados y billar.
e) Videojuegos.
d) Juegos de pelotas en todas sus formas y denorninaoones: y
e) Los demás que autorice el Ayuntamiento.

Las personas que sean sorprendidas organizando, realizando,
promoviendo o usufructuando un juego ilegal, serán puestas a disposición
de la Autoridad Federal respectiva, de conformidad con lo previsto por la
L.eyFederal de Juegos y Sorteos.

CAPÍTULO 1lI
MANIFESTACIONESPÚBLICAS

Articulo 77,- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas
licitas, deberán los directores, organizadores o responsables de éstas, dar
aviso por escrito al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación
a la fecha programada, para que éste dicte y tome las medidas pertinentes
del caso, prevea las precauciones de vialidad y se eviten perjuicios a
terceros, por seguridad de los manifestantes y ciudadanos en general:

Que~a estrictamente prohibido, que los manifestantes se establezcan
pernoctando indefinidamente en calles, avenidas, parques públicos, zonas
verdes y demás áreas públicas del Municipio; aslrn.srno que realicen el
sacrificio de animales para consumo humano, además de la preparación de
alimentos o cualquier acción que ataque a la moral, los derechos de
terceros; provoque algún delito y perturbe el orden público.

Quienes violen estas disposiciones serán sancionados y en su caso,
turnados a la autoridad competente. Tratándose de manifestaciones en la
vía pública, en todo caso deberá garantizarse el libre tránsito de personas y
vehículos.

La violación a lo dispuesto en el segundo párrafo del presente articulo, 51!

sancionará con multa de 10 a 30 días de salario mlnlmo vigente Y/o arresto
hasta por 36 horas.

Artículo 78.- Al dar aviso' se deberá especificar el dia en que la
manifestación o reunión se llevará a efecto, la clase de ésta, el horario de
Inicio y duración, el Itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y
dispersión de los asistentes.

Artículo 79.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o
reuniones públicas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas,
proferir injurias o amenazas, ejecutar actos que perturben el orden público
u ofendan la moral pública y causar daños al patrimonio Municipal de
acuerdo al artículo 82 del' presente Bando. A los que violen estas
disposiciones se les aplicará una sanción de 10 a 30 días de salario mínimo,
sin perjuicio de que si los hechos llegaran a constituir delitos, sean puestos
a disposición de la Autoridad competente.'

Articulo 80.- Sólo los ciudadanos Mexicanos pueden ejercitar el derecho a'
manifestarse públicamente con fines políticos.

Artículo 81.- L.os actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deberán
ajustarse a las disposiciones que establezcan las leyes y reglamentos y su
práctica sólo puede castigarse cuando Implique la comisión de delitos o
faltas a este Bando•.

CApiTULO IV
MORAUDAD PÚBUCA

Artículo 82.- Son faltas contra la Integridad moral de las personas y ce las
familias las siguientes:

1.- Exhibirse de manera obscena en cualquier sitio público;
I1.- Orinar y defecar en la vla pública;
m.- exhibir y vender en vlas públicas revistas, Impresos, grabados,
tarjetas, estatuas y figuras de carácter Inmoral, obscenas o pornográficas;
IV.- Molestar a los transeúntes o al vedndarlo por medio de palabras,
silbidos, sellales o signos obscenos, Invitaciones o cualquler expresión que
denote falta de respeto y ofenda la dignidad o el pulfor de éstos'
V.- Proferir palabras obscenas en lugares púbílcos; as! com~ silbidos o
toques de claxon ofensivos;

VI.- Hacer 'bromas Indecorosas o rnortíñcantes o de cualquier otra forma
molestar a una persona, mediante el uso de teléfonos, timbres, Interfones o
cualquier otro medio de CC!municacl6n;

VII.- Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros que afecten
su dignidad o pudor" amagarla, asediaría o impedirle su libertad de acción
en cualquier fonna;
VIlI.- Invitar en público al comercio carnal;
IX.- Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de diversión,
con palabras, actitudes o gestos por parte de los actores, jugadores,
músicos o auxiliares';
X.- Promover o inducir la prostitución en forma personal O a través de
cualquier medio de comunicación.
XI.- Faltar en lugares públicos al respeto y consideración que se deba a los
ancianos, mujeres, hombres, niños y desvalidos;
XII.- Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en contra
de las buenas costumbres.
La comisión de una o varias de estas faltas podrá ser sancionada por la
Autoridad Municipal con multa de 10 a 30 días de salario mínimo vigente en
el Estado y/o Con arresto hasta por 36 horas.

CAPiTuLO V
PROPIEDADY BIENESTARCOLECTIVO

Articulo 83.- Son contravenciones al derecho de propiedad pública.

1.- Tomar césped, flores, tierra o piedras de propiedad pública o de plazas,
jardines u otros lugares de uso común; •
I1.- Pintar, apedrear, robar, dañar o manchar estatuas, postes, arbotantes o
cualquier objeto de ornato público o construcción de cualquier especie, o
causar daños en los muebles parques, jardines' o lugares púbttcos:
lll.- Utilizar carretillas y otros medios de carga y transporte por calles V
banquetas con ruecas metálicas;
IV." Dañar o ensuciar un bien o propiedad de uso público, en forma que no
constituya delito;
V.- No entregar a la Presidencia Municipal los objetos abandonados por el
público; . .
VI.- Realizar excavaciones en lugares públicos de uso común, sin
autorización legal;
VII.- Penetrar en los cementerios personas no autorizadas para ello, fuera
de los horarios establecidos; y
VIII.- Causar daños al equipamiento urbano del Municipio.

La ejecución de cualquiera de las acciones u omisiones previstas, se
sancionarán, con multa de 10 a 30 días de salarlo y/o arresto hasta por 36
horas, sin menoscabo de la responsabilidad administrativa, ciVil o penal en'
que Incurra el Infractor. ' ,

Artículo 84.- Ninguna persona física o jurídlca colectiva puede hacer o
mandar hacer uso O disfrute en beneficio propio o de terceros, de la vía
pública, parques deportivos, plazas, paseos, banquetas o cualquier
Inmueble de uso común, sin permiso por escrito otorgado por la Presidencia
Municipal y prevlo pago de derechos correspondientes.

Artfculo 85.- Los comerciantes ambulantes que realicen actividades en la
vía pública con puestos fijos, semlñjos, y en general, toda persona que
desee aprovechar en beneficio 'propio los bienes de uso común destinados a
un servicio público rnunlclpal, podrán hacerlo previo permiso y el pago de
los derechos corrés'pondlentes, en la Inteligencia de que dichos permisos
serán revocables atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y a
criterio de la autoridad que la otorga.

WÍTULO VI
DE LA PROSTlTUOON, VAGANCIA y EMBRIAGUEZ

Artículo 86.- El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que
considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la
prostitución, la vagancia, la embriaguez y demás vicios.

ArtIculo 87.- Para los efectos de este capItulo, se entiende por prostitución
el comercio.

• I

ArtIculo 88 - Las personas que ejerzan la prostitución como medio de vida,
serán Inscritas en un registro especial que llevará la dependencia Municipal
encargada de ello, y quedarán sujetas al examen médico periódico que
determine el reglamento o la ley de la materia.

l.- Queda pi-ohlbldo ejercer la prostltucl6n a los menores de edad; y

U.- Toda persona que se dedique a la prostltucl6n deber' conocer y utilizar
medidas preventIVJls pare eVItar el contagio o~nsmitlt enfermedades que
18 conlralgan e tnris del c:ontIdo MXUaL AII mismo •• 1U,ltter'n a

" .
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exámenes médicos periódicos y, a los demás requlsltos que se establezcan
en las disposiciones reglamentarias aplicables.

Artículo 89.- El Ayuntamiento a través de la unidad administrativa
correspondiente informará a las personas que se dediquen a la prostitución
sobre la prevención de las enfermedades.

Artículo 90.- Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo estipulado en
el artículo anterior, serán sancionados conforme á las disposiciones del
presente Bando y las demás disposiciones legales aplicables. De constituir
su conducta la posible comisión de algún delito, serán puestos a disposición
del Ministerio Público.

En caso de reincidencia, se 'Ie duplicará la sanción y se ordenárá la
anotación correspondiente en el registro previsto en el artfculo 6S de este
Bando. ' .

Artículo 91.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la
prostitución', deambular por las calles o situarse en la vía pública con la
finalidad de procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades.

En ningún caso, podrá coartarse su libertad de tránsito, pues podrán
transitar por las calles siempre y cuando no se encuentren bajo la acción de
alcohol, drogas o enervantes, y con vestimenta que no provoque faltas de
respeto hacia su persona por terceros.

Artículo 92.- Vago es la persona que sin ejercer ninguna ocupación
productiva, permanece deambulando en la vla pública con evidentes
actitudes nocivas.

Artículo 93.- Las personas que previamente hayan sido amonestadas por la
autoridad municipal para que se dedique a una ocupación honesta y no
cumpla con el requerimiento, sin tener razón justificada para ello, serán
puestas a disposición ante el Ministerio Públlco para los efectos que hubiese
lugar.

Articulo 94.- Las Autoridades Municipales ordenarán a los padres, tutores o
quienes ejerzan la patria potestad, la inscripción de los menores de edad en
las escuelas oficiales, cuando se les encuentre vagando, haciéndoles severa
amonestación, sin perjulclo.de que, en caso de reincidencia, se les
impongan las sanciones establecidas en este bando.

Articulo 95.- Está estrictamente prohibido en salas de e5peCÚculos o donde
se celebren diversiones públicas, plazas o vía pública, Ingerir bebidas
embriagantes, fumar, consumir estupefaclen~es.

Artículo .96.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acclón de
drogas o enervantes o en su sano juicio, Insulte, amague, provoque, rilla o
altere el orden público de cualquier manera, será sanclónada con multa de
10 a 30 días de salario mínimo vigente en el Estado y/o arresto' hasta por
36 horas, sln perjuicio de que en caso de reincidencia, ésta sea d~pllcada,
Independientemente de ser consignado ante el Ministerio Público en caso de
la comisión de un delito.

Articulo 97.- La persona que en estado de ebriedad se encuentre
Inconsciente en algún sitio público, será puesta a lllsposlclón de la autoridad
correspondiente, quien de Inmediato pondrá a disposición del médico legista
para que realice el·certificado médico correspondiente, del estado en que se
encuentra. Sin menos cabo de las sanciones establecidas por el articulo
anterior.

CAPÍTULO VII
COOPERACIÓNDE lOS VECINOS PARACOMBATIR El ABIGEATO,

PANDIllERISMO y LA DEUNCUENC.A EN GENERAL

ArtIculo 98.- Los duellos de fincas y predios rústicos, tienen la obligación de
mantener en buen estado sus cercas y alambrados, con el fin de evitar que
el ganado que paste en sus potreros, Invada carreteras, caminos vecinales
o predios ajenos, protegiéndose de esta manera a 'Ias personas, la especie y
los cultivos.

ArtIculo 99.- Toda persona que encuentre fuera de la cerca o alambrado de
los ranchos o fincas ganado que se sospeche. que sea robado, tiene la
obligación de dar aviso de Inmediato a la Autoridad Municipal más cercana,
para que ésta tome las medidas necesarias del caso.

Artlculo 100.- SI alguna persona encuentra dentro de sus propiedades o
posesiones ganado ajeno, sin poderse comunicar con sus duellos, debe dar
aviso a la Autorl~ad Municipal y, en su caso, entregar el semoviente al
propietario: lo anterior no exime al propietario del mismo de la
responsabilidad civil o penal en que Incurra con motivo de su descuido.

Artículo 101.- Toda la población ciudadana deberá cotabo-ar para combatir la
delincuencia en general, especialmente en el caso de la drogadicción para lo
cual el Ayuntamiento formará comités encargados de prevenir estos Ilícitos y
las personas que resulten sospechosas de este delito serán consignadas a !a
autoridad correspondiente.

CApITULO VlII

DEPOSITOS y FÁBRICAS DE MATERIALESINFLAMABLES O EXPLOSIVOS

Artículo 102.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar
artículos pirotécnicos dentro del Municipio, las personas Físicas o Jurldlcas
colectivas, que tengan autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional,
opinión favorable del Gobierno del Estado y anuencia de la Presidencia
Municipal, en los términos que señalen las disposiciones legales aplicables.

Articulo 103.- Está prohibido almacenar y fabricar artículos pirotécnicos en
casas habitaciones o predios contiguos a ellas. Para que se otorgue la
anuencia Municipal relativa a la compra y venta, transportación, almacenaje
o fabricación de explosivos, se deberá realizar la inspección correspondiente
a efectos de verificar que se cumpla con 10$ requisitos en materia de
seguridad que establecen las disposiciones legales aplicables, así como la
integración de los documentos Que señala la Ley de la rnaterta.

Artículo 104.- los funcionarios del Ayuntamiento, así como los Delegados,
Subdelegados, Jefes de Sector y de Sección y de Manzana, son inspectores
honorarios obligados a vigilar el exacto cumplimiento de las normas de
referencia.

Artículo 105.- Los artículos pirotécnicos, sólo podrán transportarse en
vehículos particulares, si se justifica que reúnan los requisitos de seguridad
debidos, quedando prohibido su transporte en vehículos del servicio público.
las unidades que transporten artículos pirotécnicos, ostentarán los letreros
"FEUGRO· y "NO FUMAR"; Y no se estacionarán en lugares de Tránsito
peatonal, ni frente a Colegios, Hospitales, inmuebles destinados al culto
Público Y/Q lugares Públicos.

Artículo 106.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de artlculos detonantes y explosivos en general, destinados a
Industrias distintas de la pirotecnia, se requiere autorización de las
autoridades correspondientes.

CAPÍTULO IX
REGLAMENTACIONDE auroos y SONIDOS

Artículo 107. - A los encargados de los Inmuebles destinados al culto público
corresponde la custodia de sus 'campanas y aparatos de sonido, y están
obligados a hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestias al público.

Artículo 108.- No se permitirá la Instalación de campanas en lugares que
ofrezcan peligro Q amenacen la seguridad de los habitantes.

Artículo 109.- los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas del
cuidado de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la obligación de
impedir su uso a personas extrallas, y está prohibido usarios fuera de las
horas destinadas a las prácticas religiosas o cuando puedan causar alarmas
o molestias Injustificadas.

Artículo 110.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas
cuando se considere necesario, como en los casos de Incendios, siniestros,
terremotos, o catástrofes que pongan en peligró la segurjdad de las
personas o edificios del lugar, debiéndose Informar de ello Inmediatamente a
la Autoridad competente.

Artículo 111.- los particulares deberán evitar la emisión de ruidos que
puedan alterar ia Salud o tranquilidad de los habitantes, aplicándose para tal
efecto la ley de Prctecclén Ambiental del Estado de Tabasco y las normas
Oficiales Mexicanas, en cuanto al nivel de declbeles. Corresponde a la
Autoridad Municipal sancionar a los Infractores de esta disposición.

ArtIculo 112.- Está estrIctamente prohibido a los duellos de vehículos,
aparatos mecánicos, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, asl como a
los propietarios o representantes de establecimientos Industriales o
comerciales, centros de diversión y a los habitantes y transeúntes, producir
cualquiera de los ruidos o sonidos que a continuación se citan, sin la previa
autorización del Ayuntamiento.

1.- Silbatos de fábricas;
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1I.- Ruidos de toda clase de Industrias, causada por maquinaria, aparatos,
instalaciones, Instrumentos de trabajo o similar, dentro o fuera de las
fábricas o talleres situada en zonas habltaclonales;

IlI.- Sonidos o volumen excesivos por aparatos radio receptores, tocadiscos
e Instrumentos electromecánicos de música tanto al ser ejecutados como al
ser reparados, asimismo, con fines de propaganda o diversión, ya sea por
medio de la voz humana material, grabada o amplificada; Instrumentos,
aparatos y otros objetos que produzcan ruido O sonidos excesivos y molestos
en el Interior de los edificios y en la vía pública;

IV.- Utilizar en lugares públicos c1áxones, escapes, bocinas, timbres,
silbatos, campanas u otros aparatos análogos, Que se usen en autornóvues
camiones, autobuses, motocicletas, triciclos, bicicletas y demás vehículos de
molar, de propulsión humana o de tracción animal;

v - Los que producen las armas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en
r,eneral;

VI.- Los originados por reparación, construcción, demolición de, obras
públicas o privadas, por maquinarias o instrumentos de la industria de la
construcción.

TITULO CUARTO
DEL SERVICIO DE PANTEONES

CAPÍTULOI
TRASLADO E INHUMACIÓN DE CADÁVERES

Arrículo 113.- El servicio de inhumación, incineración, exhumación y traslado
de cadáveres o restos humanos áridos, es un Servicio Público en el
Municipio.

Articulo 114.- El Servicio Público a que se refiere el artículo anterior, estará
a cargo del Ayuntamiento dentro del Municipio y queda sujeto a las
disposiciones de este Bando y reglamento respectivo.

Articulo 115.· La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá
realizarse en cementerios que cuenten con la autorización para ello.

Artículo 116.- Las inhumaciones, Incineraciones y exhumaciones de restos
humanos áridos, quedan sujetas a la aprobación de las Autoridades
Sanitarias y Munlclp"les.

Artículo 117.- Los cadáveres deberán Inhumarse después de 12 horas y
antes de las 48 horas siguientes a la muerte, salvo autorización especial de
las autoridades sanitarias, orden Judicial o del Ministerio Público, con la
debida preparación en su caso.

Articulo 118.- No se permitirá, sin la autorización correspondiente de la
Presidencia Municipal o de Seguridad Pública del Municipio, la Invasión de
calles o banquetas, ni la Interrupción del tránsito de personas o vehículos
con pretexto de velación de cadáveres.

Articuló 119.- El traslado de cadáveres a los cementerios, deberá efectuarse
en cajas mortuorias debidamente cerradas. Esta actividad podrá realizarse
en vehículos especiales. o a hombros procurándose no alterar el orden ni el
tránsito vehlcular y peatonal.

Articulo 120.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de
las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán Inhumados por cuenta y
orden del Ayuntamier.to.

Artículo 121.- El horario de visitas, Inhumaciones, exhumaciones e
Incineraciones en los cementerios, será de las seis á las dieciocho horas.

CAPíTuLO II
DE LOS.CEMENTERIOS

Artículo 122.- El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los
particulares para prestar el servicio público previsto en el capitulo anterior,
cuando se cumplan las condiciones y requisitos que establezca la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el reglamento
correspondiente, asl como las siguientes:

1.- Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté ubicado a
más de 2 kilómetros del último gru¡x> de casas-habitación ~' tenga una
superficie máxima de 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos
reinantes en las zonas habltaclonal, es decir que corran de la población hacia
el cementerio; y

11.- Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por
parte de la Dlrecd6n de Obras, ~ntamlentos y servicios Municipales, y
suficiente área de estadonamlento de vehlculos en el exterior.

Artículo 123.- Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el
Municipio, deben estar debidamente bardeados, tener plano de
nomenclatura colocado en lugar visible para el público. los cementerios de
nueva creación, deben tener andadores de cemento o mosaico en sus
avenidas principales, asl como alumbrado y suficientes servicios sanitarios, y
agua corriente, en llaves bien distribuidas. LaS calzadas o andadores deben
estar numerados. Lo mismo que los lotes sin tumbas o ripios, para su
locallzaclón.

Articulo 124.- Se prohibe construir bancos, gradas, barandales y cualquier
otra obra que obstruya la circulación en las calzadas o andadores de los
panteones, los floreros fijos en las tumbas, deber4n tener desagOe
permanente, para evitar la germlnadón de bacterias e Insectos dafllnos.

Articulo 125.- Los infractores de las disposiciones de este titulo serán
sancionados con multa de 1 a 30 dias de salarios mínimos vigentes en el
Estado.

Artículo 126.- Quienes causen rnolestias a las personas, Sus pertenencias,
falten respeto al lugar, profanen ·'tumbas, ingieran bebidas embriagantes o
consuman cualquier tipo de drogas enervantes en los cementerios podrán
ser expulsados del mismo, Independientemente de la responsabilidad penal
o civil en que Incurra.

TITULO QUINTO \
REGISTRO CIVIL Y HACIENDA MUNICIPAL

CAPÍTULOI
EL REGISTROCIVIL Y SUS FUNCIONES

Artículo 127.- El Registro Civil es una Institución pública de interés social a
través de la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los
hechos y actos constitutivos o modificativos del estado civil de las personas,
que dependen del Gobernador Constitucional del Estado y se ejerce por
conducto del Secretario de Gobierno, el Director y los Oficiales del Registro
Civil.

Articulo 128.- La titularidad de las Oflclallas del Registro Civil estará a cargo de
servidores públicos denominados "Oficiales del Registro Civil", quienes tendrán
fe pública en el desempeño de las labores propias de su cargo. El Oficial del
Registro Civil será nombrado por el Director General del Registro Civil en el
Estado, previo acuerdo del Ejecutivo. Los demás empleados serán nombrados
por el Presidente Municipal, atendiendo los requerimientos propios dé cada
Oficialía.

Artículo 129.- El Registro Clvli se encargará básicamente de los principales
actos de la vida humana, como son nacimientos, adopciones, defunciones,
matrimonios, divorcios, Inscripciones de sentencias ejecutoriadas
reconocimiento de hijos y demás actos que le competan por disposición legal.

Mticulo 130.- La Oficialía del Registro Civil, se coordinará directamente con la
Dirección del Registro Civil del Estado, organismo al cual enviará toda la
información requerida, de acuerdo a los formatos técnicos y administrativos
que se lleven en dicha Institución, dentro de los primeros cinco días de cada
mes.

Articulo 131.- El Oficial dél Registro Ovil expedirá, previo el pago de los
derechos correspondientes, las certificaciones de los actos regIstrados en la
Oficialía y su Incumplimiento será sancionado conforme a la ley.

En todo lo no previsto por el presente Bando, se estará a lo dispuesto en el
Código Civil vigente en el Estado y en el Reglamento del Registro Civil de la
propia Entidad.

CAPíTULO II
DE LOS INGRESOS DEL MUNIOPIO

Artículo 132.- La Hacienda Municipal se Integra conforme a las disposiciones
del artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Artículo 133.- Las personas físicas o jurkllcas colectivas que tengan
obligaciones contributivas o de cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento,
deberán pagar puntualmente sus adeudos ante la Dirección de Finanzas
Municipal. De lo contrario se harán acreedores a los recargos sobre créditos,
multas y gastos de ejecución que lo ameriten, de acuerdo a las leyes •
correspondientes ..

ArtIculo 134.- Los ciudadanos del Municipio de Jalapa propietarios o
posesionarlos de predios urbanos o ru!>tlcos con construcción o sin ella, están
obligados a pagar' durante el primer 'semestre dé cada allo, el Importe
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correspondiente de su Impuesto predial y manifestar ante la Direcdón de
Finanzas Municipal, cualquier cambio físlco o de propiedad que presente su
predio.

Artículo 135.- Los ciudadanos deberán tramitar ante el Ayuntamiento las
constancias de residencia, dependencia econémtea, asf como permisos diversos
(bailes populares en caso de comercialización) y certificación de documentos
oficiales de carácter municipal, y los demás que las leyes prevean.•
Articulo 136.- Para el cobro de los diversos créditos a favor del Ayuntamiento
se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal.
Bajo ninguna crrcunstancra los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector o
Jefes de Sección rloclblrán cobro alguno por los trámites que ante ellos realicen
los particulares.

Articulo 137.- Se concede acelón pública a los ciudadanos, para denunciar
cualquier clase de evasión contrfbutlva en perjuicio del fisco municipal; así
como los fraudes fiscales.

CApITULO III
DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

Artículo 138.- Los bienes d~ propiedad del Municipio son:

I. Bienes muebles e inmuebles destinados al Servicio Público Municipal;
11. Bienes muebles e inmuebles de U50 común; y

111. Bienes muebles e inmuebles de uso propio.

Artículo 139.~ Se consideran bienes destinados al Servicio Público Municipal,
aquellos que de manera directa o indirecta sean uttltzedos para la prestación
de cualquiera de los servicios previstos en el artículo 126 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

Artículo 140.- Son bienes de uso común, aquellos Que puedan aprovecharse
por todos los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, dIstintos
a los destinados a Servicios Públicos Municipales.

Artículo 141.- Son bienes de uso propio aquellos que ingresan al patrimonio del
Municipio y Que ;)0 sean considerados como destinad-os al Servicio Público
Municipal O de uso común.

TITULO SEXTO
EOUCACION PÚBUCA y ACTIVIDADES CIVICAS

CAPÍTULO I
OBUGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN

Artículo 142.· El Ayuntamiento a través de la Dependencia Admintstratlva
correspondiente coadyuvará con las Autoridades Educativas, en el
levantamiento oportuno de los censos de los nlf'ies en edac escolar y de los
adultos analfabetos.

Articule 143.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están obligados a
cooperar con las autoridades en el levantamiento oportuno de dichos censos,
cuando para ello sean legalmente requeridos, y tendrán la obligadón de
proporcionar, sin demora y con veracidad, los Informes que al respecto se les
soliciten.

Artículo 144.~ Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus hijos o pupilos
en edad escolar a las escuelas públicas O particulares autorizadas, para

obtener la educación básica, durante el tiempo que establezcaía ~íeydé la
materia. Es facultad de los dudadanos comunicar a la Autoridad Municipal
aquellos casos en que los menores no sean enviados por sus padres o tutores
a obtener la educación básica. .

Artículo 145.- Para efecto de lograr que los analfabetas obtengan un grado de
Instrucción que les permita desenvolverse melar en el medio social, el
Ayuntamiento, por conducto de la dependencia administrativa competente,
auxiliará a las autoridades de Educación Pública.

Articulo 146.- Los adultos analfabetas podrán asIstir a los centros de
alfabetización y a participar en las campallas que se organicen con este ñn.

OOtru¡¡;· Ü-· ._._-~--~ ~-~~-- .
ÁCTOS CIVlCOS V FIESTAS PATRIAS ;

Articulo 147.- Es obligación del Ayuntamiento romentar actlvldades dvlcas y
,ulturales, asl como la celebración y organlzacl6n de las fiestas patrias y
demás eventos memorables.

Artkulo 148.- Los habitantes y vecinos del Municipio, tienen la obligación de
cooperar con Ayuntamiento para el buen logro de estas actividades,
principalmente las Instltuclones educativas.

ArtIculo 149.- Las actlvldades dvlcas y culturales comprenden:

Programar, divulgar y realizar lICtos públicos que recuerden a hombres,
hechos, alegrias y lutos nactonales y reglollllles memorables;

l.

lI. Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música.
canto y demás actividades que estén dentro de la moral y las buenas
costumbres;

ITI. Organizar exposldones alusivas a estas actividades y editar libros
folletos conmemorativos;

IV. Erigir. conservar y dlgnlflcar monumentos conmemorativos; y
V. Procurar que la nomendatura ofodal cumpla la finalidad de hacer

homenaje y elección permanente de auténticos valores humanos,
hechos !>erolcos y lugares o fen6menos admirables .

TITUl.O SÉPTIMO
COMUNICACIONES, ASENTAMII'NTOS HUMANOS y OBRAS PÚBUC.AS

CApíTULO I
DEBER DE lOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCC;Or<.

CONSERVACION y REPARACIÓN DE LAS VIAS HUNICIPAlES

Artículo 150.- Al Ayuntamiento corresponde, fomentar e incrementar la
construcción y conservación de las Obras Públicas Municipales a través de las
dependencias administrativas competentes.

Artículo 151.- Los habitantes y vecinos del MuniCipio deben cooperar en Id
construcción, conservación, reparación y embellecimiento de las obras
materiales y servicios públicos, así como en las acciones siguientes;

1.- Opinar respecto de la ptaneación y supervisión de las actividades
relacionadas con la obra pública;
11.· Procurar el mejoramiento, conservación y rnaru er.irniento de las vías de
comunicación;
III.- Cuidar Que ras vias públicas se encuentren libres de obras y obstécutcs
Que las deterioren o estorben su libre uso;
IV.- Cuidar que las disposiciones Municipales y normas Administrativas sobre
obras Públicas y construcdones particulares, en su caso, se cumplan;
V.- Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y aver.tdas, ya
la numeracIón de las casas, así como el CUidado de tas mismas;
VI.- Opinar en la delimitación de Ié\S zonas destinadas a la habitación,
Industria, comercio, agricultura y ganadería, con las condícíones y restrtcctones
que señalan las leyes y derechos sobre la materia;
VIL- Participar en el cutdado de las áreas verdes comunicando inmediatamente
a 1<1Autoridad Municipal cuando aiguien pretenda jpvadlrlas, eprocté-setas a
daríes otro uSO cístlnto para el que fueron destinados;
VIII.- Participar UI todas aquellas acttvtdades que el Ayuntamiento requiera
para el mejorarrlento de los servtoos públicos y la construccíón de la Obra
Pública MunIcipal; y conservar en su estado orlglnal los monumentos
históricos.

Artículo 152.- El Presidente Munictpal contara con dependencias
administratIvas que estarán encarqadas del cuidado y conservación de los
sIguientes ramos:

I. Los Servidos de limpia, recolección y transporte de basura y drenaje
de la ciudad;

II. Conservación de edificios Municipales;
Hl , Mantenimiento, conservación y ampliación del alumbrado eléctrico;
IV. Desarrollo y conservación de parques, fuentes, Jardines, plazas,

monumentos históricos, artísticos y arqueológicos, así como satos de
uso público;

V. Promover y fomentar la reforestación del Munic¡pio; y
VI. Construccl6n, conservación, mantenimiento, operación de mercados,

rastres y panteones.

CApíTULO ¡¡
CONSERVP,CION y TRf,NSlTO DE LOS CAMINOS VECINALES

Artículo 153.· los vecinos y usuarios deberán participar coordír.ada~ente
con las Autoridades Federales, Es~atales y Municipales, en la conservación y
llrnplez» de los caminos del Municipio.

ArtíCJ!O 154.- los dueños de terrenos que colinden con carreteras O caminos
vecinales, están obligados a efectuar la poda periódica de árboles y majeza
en las áreas denominadas derechos de vfa. cuantas veces sea necesario. En
caso contrario el Ayuntamiento efectuara dicha acnvrdad cobrando le dicho
importe en su impuesto prediat anuel tcs veces que se realice.

Articulo 155.· la persona que de manera intencional. abandone vehlculos o.
coloque obstáculos o que permita el tránsito o permanencia de animales
domésticos en carreteras O caminos vecinales, será sencíor.eda conforme a
las disposiciones de este Bando, independientemente de la responsabilidad
penal O dvll que resulte.

Artículo 156.· la persona Que sea sorprendída- eciestruyendo los
señalamientos fijados por las Autoridades de Tránsito Federal, Estatal o
Municipal, será puesta a disposición de la autoridad correspondiente.

Articulo 157.- Los ciudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por
las carreteras o camInos vecinales, deberán soUcltar permiso de la Autoridad
Municipal del lugar, y están obligados a tomar las medidas precautorias del
caso, abander'ndose en I~ vanguardia y en ••• retaguardia del ganado, con el
fin de evitar riesgos a quienes transitan por esas vlas; se prohibe realizar
estos traslados, cuando no exista luz natural. El Incumplimiento de estas
diSposiciones se sanclollllr' conforme lo establece este Bando.
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Artículo 158.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las
carreteras en posícíones de reposo o platicando Impidiendo o estorbando con
ello el libre Tránsito de vehícutos, serán sancionadas conforme a este Bando.

" '''.ulo 159.' Es obllgacl6n de los conductores de vehículos, obedecer las
:..."\,,1.::$de tránsito que se encuentran en las carreteras y caminos vecinales,
t" ./lclpalmente cuando se trate de moderar la veloddad en las zonas
c.' •• colares; Quien Infrinja esta disposiclón, se hará acreedor a la sanción
( 'respondlente.

CAPITULO 11I
DETERIORO Y DANOS A LAS VIAS DE COMUNICACIÓN

Articulo 1&0.- La persona que en forma Intencional o Imprudenclal cause
daños O deterioros, a las vías púbUcas, será sancíoneda en los términos que
establece este Bando, y puestos él disposición de las autoridades
correspondientes.

Articulo 1&1.- Las autoridades auxiliares del Municipio vl9llarán que los
particulares no causen. daño es las vias de comunlcact6n y procurarán el
auxilio de los vecinos y habitantes. cuando por causa de los elementos
naturales se Interrumpa el USO de dichas vfas.

Articulo 1&2.- Está prohibido. que los propietarios o encargados
responsables de talleres mecánicos, eléctrlcos, de "?jalatería o slmllares,
realicen los trabajos propios de los mlsnfos en la via publica.

CAPITuLO IV
EDIFIOOS QUE AMENACEN RUINA

Articulo 1&3.- Los propietarios de edificios deteriorados QUe amenacen la
seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de quienes lo habiten,
deberán repararios de acuerdo a los lineamientos y cendlctones que
determine la Autoridad MOJOldpal correspondiente.

En coordlnacl6n con el Instituto Nacional de Antropologla e Historia, el
Ayuntamiento procurará la preservacl6n de los edificios y monumentos
históricos.

Articulo 1&4. - Los dueílos o poseedores de fincas, que se encuentren en las
condiciones ruinosas a que se retlere el articulo anterior y se nieguen a
repararlos o demolerios en su caso, serán responsables de los daños o
perjuicios que causen por su negligencia. Independientemente de las
sanciones a que se haga acreedor.

Articulo 1&5.- El Municipio por conducto de la dependencia administrativa
competente, previo trámite leqal, podrá realizar la reparacl6n o demollcl6n,
con cargo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto
en este capítulo, mdepenorenternente a las sanciones a Que se haga
acreedor.

CApITULO V
UCENOAS PARA CONS1RUCCION, REPARAOÓN O MODIFICACIÓN DE

. OBRAS EN PERlMElROS URBANOS

Articulo 1&&.- La persona física o juridica colectiva que pretenda realizar la
construcctón reparación 6 modlflcacl6n de una obra dentro de los limites
urbanos, deberá recabar previamente la autorizaclón Municipal necesaria,
por la que deberá pagar los derechos correspondientes a"e la Dlreccl6n de
Finanzas Municipal.

Articulo 167.- Para' obtener l.Jcencla de Construccibn, Reparacl6n,
Modlflcacl6n o Remadelaclón de una O,bra. los oartlculares adj.' an cumollr.
además de los requisitos previstos en ei regl"amento de construcción, los
siguientes :

1. Título de propiedad o poseslón. y en SU caso, constancia notarial;
11. Con.!unda o recibo de que el predio está al comente en el pago de

sus Impuestos Predlales y del servicio de Agua Potable y
AlcanUrinado;

111. La autorlzacl6n correspondiente al uso del suelo;
IV. Proyecto arquitectónico Y estructural firmado por el director

responsable de la obra y los corresponsales, cuando se requiera;
V. Plano de Instalación eléctrica. hldrosanltarla y gas. autorizados por 'a

, autoridad correspondiente, cuando se requiera; y
VI. Licencia de alineamiento y aslgnad6n de número oficial.

Articulo 1&6.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de
drenaje 6 agua potable des pués de haber cumplido con los requisitos
sanitarios d<!I caso, $& Inclollrá el proyecbl de ~ constr\lCd6n de un pozo y de
una fosa séptica. Esú prohibido conectar drenaje e lagunas, arroyos y otros
dep6slt~ aeuiferos. oderramarios en vlas públicas. .

ArticulO 169.- En el caso de que se estén construyendo, reparando,
modificando O remodelando obras, sin que se cu,nte con la autorlucl6n
co"espondlente, ~ autoridad Municipal competente sancionará al Infractor'
conforme al Reglamento de construcciones y podrá daUSllrer los trabajos.

CApITULO VI
ALINEAMIENTOS DE PREDIOS y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS Y

SUBURBANAS

Artículo 170.- Tod~ propletario'~ P'~se~9{. ~ terrenos urb~nOS,Q sub
urbanos. tiene la,obljQaclón .de que los ",Ismos ,se encuentren debidamente
alineados, de confonnldad, ton Ia& d~po~ion~I;"prpy'ectos.· programas y
planes de. de&arrollo urbano. vigentes, para las zonaS urbanas del Municipio.

Articulo 171.· Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios
dentro de la zona urbana, o dentro de la zona sub urbana, los Interesados
deben cumplir con los siguientes requisitos.

1. Presentar solicitud por escnco, donde deberá expresarse la ubicaci6n
del inmueble y sus dimensiones, así como el documento que ampare
la propiedad;

11. Fijar la distancia. a, la esquina o acceso más próximo;
lIt. Pagar tos derechos correspondientes;
IV. En general, cumpUr con tos requisitos reglamentarios en base al

Programa Municipal de Desarrollo Urbano.

CAPITULO VII
TERRENOS MUNICIPALES

Artículo 172.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenos oe su
propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal y que los parttcutares
tengan en posesión, con observancia estricta de lo estipulado para el caso
en los artículos 233 y 235 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

Articulo 173.- Toda persona que carezca de título de propiedad y esté en
posesión de un Inmueble. está obligada a hacer la denuncia correspondiente
ante el Ayuntamiento con el objeto de regularlursu tenencia.

Artículo 174.' El poseedor de un Inmueble Municipal que formule la denuncia
correspondiente, deberá justificar que tiene la posesl6n del predio a título de
dueño, por más de cínco años anteriores a la denuncia, Que esta posesión ha
sido pacifica, continua. pública y de buena fe, lo cual le permitirá gozar 'del
derecho de preferencia para la titulacl6n. en su caso, por el Ayuntamiento.

Artículo 175.- Cuando un predio Municipal tenga vanos colindantes, todos
los Interesados tendrán derecho a adquirirlos en partes Iguales.

Articulo 176.- Para los trámites a que se refieren los artículos anteriores, es
necesario presentar ante la secretaria del Ayuntamiento, la documentación
siguiente:

1. Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad. asl como
del Catastro, de que el Inmueble no está InS(:r1to a nombre de persona
alguna;

11. Constancia oficial de que el Interesado es persona de buena conducta;
1II. Plano actualizado del predio. en que se especifiquen medidas y

colindanclas. superficie, ublcad6n exacta. orlentad6n y nombre de las
personas y predios colindantes;

IV. Constancia, cuando el solldtante sea un particular y el predio se
destine para vivienda. de que no es propietario de algún Inmueble, ni
su cónyuge. ni Sus menores hijos de edad;

V. Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; y
VI. Certiflo:aci6n de que el Inmueble no tiene valor arqueológico. hist6rico

o artlstico en caso de que exista indIcio de ello, la que deberá ser
expedida por la Instltud6n competente.

Artículo 177.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con los
documentos mencionados en el articulo que antecede y dentro de los 5 diO'
hábiles siguientes la'· turnará a la Comisión de Ohras. Asentamientos y
Servicios Municipales del H. Cabildo. para que practiquen una Inspección en
el predio. con el objeto de que verifiquen que no está destinado al uso
común o a servicios públicos.

La referida inspecciór. deberá praetlcarse dentro de los 10 dlas hát;iles
siguientes a la recepcl6n de la COffiunlcaci6r. de la Secretaria.

. .
Practicada la verificaCIÓn anterior, la secretaria del Ayuntamiento Instruirá al
solicitante .del predio en cuestlón, para que pague ante la Dlreccl6n de
Finanzas Municipal el derecho para la pubUcad6n del edicto. el que debe ser
publicado por costa de este por tres veces consecutivas de tres en tres dios.
en el Peri6d1co Oficial do!! Estado y en algún diario local de mayor circulación,
con el objeto de que las personas que se aean con derecho sobre el
Inmueble. se presenten y los hagan valer dentro de los trelnu dfas naturales
siguientes, contados a partir de la última publlcacl6n de los edictos.

Artlculo 178.- Los edIctoS de referenda deberán contener el nombre y
apellidos del solicitante y SOISgenerales, as! como la superficie, linderos y
dimensiones del predio. 'Jblcad6n Y locallzad6n y demás datos que sirvan
para SIl plena IdentlfkacI6n.

Articulo 179.- Transcurrldo el término concedido para que los Interesados
hagan valer sus derechos. el Ayuntamiento en la sesl6n más próxima,
emitirá su decisión sobre la enajenación del Inmueble. Para tal efecto
deberán considerarse las manifestaciones que en su caso se hubiesen
presentado por terceros Interesados y las disposiciones que prevée el Código
Ovil. asl como las emlUdas en materia de desarrollo urbano y ordenamiento
territorial. '

En caso de considerarse procedente la solicitud, se enviará el expediente
respectivo, al Congreso del Estado, solicltando la autorización para enajenar
el predio en cuestl6n. .

Artículo 180.- Queda facultado para el otorgar.nlento del titulo respectivo, en
representacíén . del AyuntamientO; el Presidente Municipal con asistencia V
nrma del Setretarlo del Ayuntamientp.

'CAptiiJi.o VIII
DE LAS ÁRÉAS'VERDES

Articulo 181.- Las áreas verdes que se generen a f.vor del Municipio con
motivo de autorlzadones de fraccionamientos. 'lotllJcaclonr<
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regularizaciones y demás otorgadas conforme a la Ley 'de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, serán consideradas como
bienes destinados para Servicios Públicos Municipales, CU)O fin será el de
establecer parques, j~rdines o similares.

Artfculo 182.- El Munldpio ejercerá por conducto de la autoridad Municipal
competente los derechos de posesión y propiedad que correspondan
respecto de los bienes indicados en el artículo anterior. Las obras que se
reollcen en estas áreas, sin la autorIZación correspondiente, serán demolidas
con cargo allntraetor, previa notificacl6n que se practique.

Artículo 183.- Los habitantes en todo caso se encontrarán obligados a
respetar los derechos del Munlcipk) respecto de las -áreas verdes, mismas
que serán Inembargables, imprescriptibles e Inalienables.

las Autoridades Federales y Estatales en el ámbito de su competenda
respetarán las dl,posidones contenidas en el presente capitulo.

TITULO OCTAVO
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA

CAPtruLO I
DISPOSICIONESGENERAlES

ArtIculo 184.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance
para colaborar con la promod6n y mejoramiento de la Salud Pública en el
Munldplo.

Artfculo 185.- Los habitantes y vednos del Munldplo, están obligados á
cooperar en las campallas de protecd6n y tratamiento de los enfennos
mentales, de vacunadón, contra la desnutrld6n, alcoholismo, drogadicción y
tabaquismo, debiendo acatar las dlsposldones sobre salubridad y aslstenda
Que dicten la. autoridades correspondientes, asr como a colaborar con la
p~omocl6n y mejoramiento de Salud Pública Municipal.

Artfculo 186 .- fSt.j..prohibidO vender a menores de ed,;d tabacO en todas
sus modalidades, pastillas pslcoü6plcas, cualquier tipo de droga, bebidas
alCohólicas, volátlles, Inhalantes, cemento industrial y todos aquellos
produet05 elaborados con solventes y utlllzables con fines IIk;1toso VIcIosos.

CAPtruLO 11
HIGIENE, PUREZAY CAUDAD D;~~IMENTOS QUE sé EXPENDANAL

Mt'culo 187.- Los comestibles y bebidas que se destlnen a su venta estarán
;,',:05, sanos y en perfecto estado de conservad6n; corresponderán por su

'.1n~o5idón y caracteristtca a la denominadón een que se les venda; se
'. "ervarán en vitrinas o envueltos en papel especial, aquellos que por su

•. edleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas y otros
··dOS 6 alterados por la presencia de polvo o microbios.

•.,~inrrinja estas dispo'sidones será sandonado conforme a este Bando.

;,' ~Iculo 188.- Queda p,l>hibido a los propietarios y encargados de expendios
de bebidas y comestibles, cafés, rest:ourantes y establedmientos similares,
servir en el mismo recipiente a dos o más personas, sin antes habertos
aseado, en forma debida, con jabón yagua corriente.

Articulo 189.- Los restaurantes, fondas, torteria., Ioncherlas, bares,
coctelerlas y similares. además de cumplir con los requerimientos necesarses
e higiénicos que establezca Ill'Secretarla de Salud, deberán ser fumigados
cada tres mese. para evitar la propagacl6n de ~ectoteS.

Articulo 190.- Independientemente de las atrlbudpne. que correspondan en
esta materta a la Secretaria de Salud, el Ayuntamiento estA facultado para
practicar visitas pertódlcas a los establedmlento. a que se refiere este
cap/tu lo, debiendo levantar el. aeta respectiva cuando se observen
violaciones a este Bando o cualquier otra dlsposld6n sanitaria.

A los responsables de las faltas se les sandonará confomle a este Bando o
en su caso serán consIgnados a las autoridades sanltartas correspondientes.

CAPtruLO 111
ZAHÚRDAS, BASUREROSY LUGARESINSALU8RES

ArtIculo 191.- No se permitirá el establecimiento de zahúrdas ni establos
dentro de las pobllldones, ni a una dlstanda menor de 100 metros de III vla
públlca.Tampoco podrán establecerse en un radio menor del que senale la
Secretaria de Salud del Estado.

Artículo 192.- Los establecImientos a que se refiere el artrculo anterior,'
deben llenar los requisitos siguientes:

1. Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones más pr6xlmas y
fuer~ .de los vientos reinantes de la población;

11. Que los pisos sean Impe'l1l'Ieables y con dedlves hada el drenaje o
caños de los desechos de las casas;

111. Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá h~cen;e
cuando menos tres vt:CeSal día;

IV. Tener abrevaderos para los anlinales; Ademá. de T"""r muroS y
columllH del edlfldo res>ellados hasta una altura di un metro
cincuenta centfmetros y el resto blanquudo; teniendo la Obligación de
plntarlos aJando menos 2 Vices al afio;

V. Tener UN pieza esp6CIalmente para la gu.,.g de ~s aperos y
forrajes;

VI. Los establecimientos deberán tener tantas divisiones como número de
especies, animales que se tengan;
Recoger constantemente los desechos de los establecimientos;
No permitir la permanencia de animales enfermos en los
establecimientos; y
Permitir Que los animales Que se encuentren en los locales, sean
examinados, cuando menos una vez al año, por la Secretaria de Salud
del Estado o la dependencia oficial que corresponda.

VII.
VIr!.

IX.

Artículo 193.- los basureros deberán ubjcarse fuera de &a población, en
dirección opuesta respecto de los vientos reinantes en el lugar, retirados de
fas vías públicas y de las corrientes de agua. El Ayuntamiento evitará
realizar Incineraciones de cualquier ceseene sólido, en su caso, buscará el
mejor destino que pueda dérsele a la basura, velando por la salud del
pueblo.

CAPlruLOIV
OBUGACIONES DE LOS HABITANTESEN CASODE ENFERMEDADES

ENDÉMICASY EPIDÉMICASY DE VAOJNACl6N DE PERSONASY ANIMALES

ArtIculo 194.- Para los efectos de este Bando se consldet"an enfermedades
epJdém'cas, las que se presentan transRoriamente en una zona, atacando al
mismo tiempo a un gran número de Individuos. Asimismo serán
consideradas como enfermedades endémicas, las que se limitan a una
regi6n afectando de manera permanente o durante largos periodos.

Artículo 195.- Es obligación de los médicos, propietartos de establedmlentos
comerciales o Industriales de espectáculos pébllcos, educadores, padres de
familia y habitantes y vednos del Municipio en general, dar avis',
inmediatamente o las Autoridades sanitarias y Munldpales, de las
enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento.

Artículo i96.- Es :>bligadón de los habitantes del Municipio en general,
vacunarse cuando asr lo determine la secretaria de Salud del Estado. Es
obligación de los padres llevar a vacunar a sus menores hijos o infantes que
estén a su cargo. •

Artículo 197. - los Oficiales del Registro Ovil, exigirán a quienes presenten
niños para Su registro V asentamiento, que exhiban la constancia de
habérseles aplicado las vacunas obligatorias.

Artículo 198.- Corresponde a los directores de escuelas primarias y Jardines
de ntños, exigir la cartilla nacJonal de vacunacl6n a los alumnos de nuevo
ingreso. '

Artfculo 199.- Es obligad6n de los dueños de animales domésticos,
vacunarlos cuentas veces lo determine la Auloridad sanitaria o la Munldpal.

Artículo 200.- Los animales que se encuentren sueltos en Ills calles y sitios
públicos, sin la pteca sanllarla respectíva, serán llevados al .Iugar que
determine la Autoridad Municipal, y a los dueños se les aplicará la sancl6n
correspondiente además de Que deberán vacunar a sus animales; los duenos
de éstos, serán responsables también de los danos que causen.

CAPITuLO V
MENDIODAD

Artrculo 201.- El Ayuntamiento, en colaboracl6~ y coondlnadón con otras
depeodendes ofidales o de beneficencias, procurará coondlnar campanas
tendientes a erradicar del Munldplo la mendicidad, mediante la
Instrumentación de programas de apacltacl6n y fomento productivo. Es
obligadón de las Autoridades Municipales remitir a los mendigos menores de
edad a Instituciones de beneficencia.

Articulo 202.- Toda persona que se aproveche de nl/los o desvalidos flslcos o
mentalmente, para procurarse medioS económicos, previa sandón del
Ayuntamiento, se,.á puesto a disposición de Las autorktades
correspondientes.

Artículo 203.- Está tennlnantemente pnohlb.kIo a los habltantes del
Municipio, permltlr que sus ascendientes o descendientes SI dediquen a la
mendlddad.

Artículo 204.· QJienes se hagan pasar por menesterosos, Inválidos o ciegos,
sin serlo, serán detenidos y consignados a la autoridad competente, para
que les Impongan las sandones correspondientes, al Igual que sus
acornpañantes o "Lazartllos".

CAplruLO VI
MATANZASRURALESY CARNICERIASURBANAS

Articulo 205.- Se entiende por ma~nza rural, el lugar destinado al sacrificio
de animales para el consumo humano,

C8rnicerla urbana es todo expendio de cames, ya sea blanca o roja para el
consumo humano.

Para obtener la autorizad6n del Ayuntamiento respecto iI las ma~nzils
rurales, los Interesa~ .deberán reunir los siguientes re:¡ulsltos:

l. SoIlcItud por ao:lto dirigida al PresIdente Hunlclpal. acom¡N/Iada de
la canstanclil del Delegado que _ponda, en la _ SI especlroqu<l
la COfI-.Ienda para su instalación;

11. CroquIS donde •• indique en ronna clara ., precisa la ublcad6n del
lugar en·••••• SI .,...... ~ Ia_:
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In. Cubrir puntualmente la cuota o derechos que le aslqne la autoridad
competente; y

IV. Sei'lalar los días y horario rte funcionamiento.

Artículo 206.· Las matanzas de animales destinados al consumo humano se
efectuarán en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento.

Artículo 207.- Queda estrictamente prohibida la matanza de animales para el
consumo humano, fuera de rastros o de los lugares autorizados por el
Ayuntamiento cuando se haga con fines comerciales.

La Autoridad Munldpal, podrá extender autorización para el desarrollo de
esta activIdad slemt>re y cuando se cumpla con los siguientes requisitos:

Curnplír con las normas que señala la legislación ~nitaria vigente,
Que estará sujeta a la verifteación que efectúe la autoridad de Salud
del Gobierno del Estado; asl como la Autoridad de Salud Municipal, es
decir la Jurlsdlcdón Sanitaria con cede en la localidad.

II. Que la matanza se encuentre situada a una dístancla no menor de
cien metros de escuelas, templos, parques, panteones, centros de
trabajo.

111. No haber Inconveniente por parte de los vecinos del lugar para la
ubicación de esta actividad;

IV. Cumplir con las cargas fiscales tanto Federales, Estatales y
Municipales; y

V. Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los días y horarios
Que la Autoridad Sanitaria Municipal señale, tomando en consideración
las demandas del luqer ,

Articulo 208.- Toda persona que sea sorpreudrda sacrificando animales para
el abast? humano fuera de los rastros o Jugares autorizados por el
Ayu.ntamlento y no cumpla además con las cargas fiscales correspondientes,
seran sancionadas de acuerdo al Bando de Policía y Gobierno en caso de
reincidencia, se le duplicará la' sanción Que se le haya impuesto.

Artículo 209.-Toda persona que tenga conocimiento de matanzas
clandestinas o carnicerías ilegales de animales para el consumo humano
deberá c.omunicar'o a·la Autoridad Municipal para Que ésta tome las med¡da~
Que considere pertinentes al caso,

Articulo 210.- PiJra una estricta verificación, toda matanza rural o carnicería
urbana, deberá presentar recibo o factura de compra-venta de animales
sacrificado,s o de carne QUe! se e)(~enda en su neqoclación, para avalar su
croceoencia, en caso de ser requenda.

Artículo 211.- Queda estrictamente prohibido el sacrificio o el expendio de
las carnes de animales que se encuentren vedados parcial o
oerrnanenternente por tas Autoridades Fede,ales, Estatales y Municipales.

Articulo.212.- Es obligación de los propie~rios de matanzas rurales y de
carnlcenas urbanas, fumigar su negoclacion trimestralmente y pintarlac:
semestralmente, para evitar la propagaci6n de vectores transmisores 01.:
enfermedades.

CApiTULO VII
LIMPIEZA PÚBLICA

Artículo 213.· Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques,
jardines, paseos y dernés sitios públicos; asf como las zanjas, acueductos,
caños, depósitos y corrientes de a9ua de servicio público, y en consecuencia
la basura Que se recoja será propiedad del Ayuntamiento.

Articulo 214.· Los habitantes, vecinos o transeúntes del Municipio, están
obll9ados a colaborar estrechamente con las autoridades en la limpieza
pública, denunciando los casos de vloladón de las disposiciones que sobre el
partIcular establece este Bando y abstenerse de los siguientes actos:

l. Tirar basu •.• en las banquetas, vfas públicas o terrenos baldíos;

11. Acumular escombros o materiales de construcción en calles y.
banquetas;

Ill. Sacar los botes o depósitos de basura con demasiada anticipación a la
hora en que va a pasar el camibn recolector, o abandonarlos vacíos en
las calles;

IV. Operar aparatos de climas o extractores de aires, o Instalar parasoles
y demás aparatOs al frente de los locales comerdales o particulares, a
menos de dos metros sobre el nivel de las banquetas;

V. Verter en la banqueta o en la vla pú~lIca a9ua, desperdicios, aceites o
IlJbricantes;

VI. lavar vehlculos o cualquier objeto en la via pública o banquetas; y
VII. Obstruir la calle con cualquier ciase de objetos no autorizados por las

autoridades Munldpales, para reservar estadonamlentos de vehfculos
de su conveniencia. El servicio de ·lImpleza pública, levantara dichos
objetos, como si fuera basura.

Artkulo 215." Todo dudada no que sepa que un ca~o, zanja, acueducto O
depósito se encuentra· azolvado, tapado, despida malos olores o represente
un foco de Infección, deberá dar aviso a la Autoridad Municipal para que se
tome las medidas del caso; 19ual obligación, so: tiene en los casos de
basureros y otros fucos de suciedad y contamlnadoo.

Artículo 216.- Los propietarios o poseedores de terrenos baldíos que se
encuentran dentro de las áreas urbanas del Municipio, están obligados a
bardearios y mantenerlos limpios, no permttiendo que se acumule basura y
prolifere la f"una nociva en su Interior.

Artlclllo 217.- CU:ndolas Rersona~ no cumPlan esta,s; dlsposldones, después
de ser requeridas le~almente para."1ello, el Ayuntam\e.nto, ptoeederá a

efectuar los trabajos correspondientes y estarán obligados a reintegrar en la
Dirección de finanzas Municipal el costo de los gastos erogados,
independientemente de la sanción que le corresponda de acuerdo con las
disposiciones óe este Bando.

Artículo 218.- Los habitantes de este Munldplo y vlslt.ntes, no deberán tirar
basura o cualquier desecho contaminante en la vla públlc:il, parques,
jardines. bienes del dominio Dúbilco, de uso común v oredíos baldlos: DOr el
contrario, deberán depositarlos en los recolectores que para tal efecto instale
el Ayuntamiento y/o particulares. Al no acatar lo anterior, estarán sujetos las
multas previstas en éste bando.

Artículo 219.- Independientemente de estas disposiciones cuya observancia
es de carácter general y obligatorio para todos los habitantes y vecinos del
Municipio, el Ayu.ntamlento expedirá el Reglamento de limpIeza Municipal.

TITULO NOVENO •
AGRICULTURA, GANADERlA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

CAPÍTULO 1
FOMENTO DE LA PROOUCOÓN DE CULTIVOS BÁS1COS

Articulo 220.- los a9ricultores del Municipio podrán sujetarse, para la
siembra de cultivos básicos, al calendario que oportunamente .establezcan
las autoridades competentes, con el objeto de que las Instituciones de
crédito y organizaciones auxiliares estén en aptitud de proporcionarles los
créditos y aseguramientos necesarios.

CAPÍTULO"
ROTURAC!ON INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSION

Artículo 221.- La persona que dentro del territorio Municipal, pretenda arar
por primera vez una tierra para cultivarla, necesita prevlamente la
autorización del Ayuntamiento, a fin de evitar que se roturen tierras que
puedan estar expuestas a la erosi6n.

Artículo 222.- A las personas que indebIdamente roturen tierras, sln haber
obtenido la autorizacl6n correspondiente del Ayuntamiento, se les
sancionará conforme al capítulo respectivo de este Bando.

Artículo 223.- En lo relativo a este capitulo deberá estarse a lo dispuesto en
el articulo 27 de la Constitución Federal y Leyes re91amentartas, quedando a
cargo del Ayuntamiento la vi911ancia y cumplimiento de tales disposiciones.

CAPÍTULO 111
PLAGAS, EPIZOOTIAS y COOPERAOON PARA COMBATI¡;'LAS

Artículo 224.- Es obligación de los habitantes y vecinos de este Munldplo
colaborar con las Autoridades Municipales en las campa~as encaminadas a la
erradicación y control de plagas y eplzootlas que se detecten en el Municipio.
Cuando tengan conocimiento de éstas dar aviso de inmediato.

Las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen 'prlndpalmente en
médiCOS veterinarios, a9rónomos y técnicos de la materia, quienes al tener
conocimiento de aI9'J08 amenaza de aqUella naturaleza, deberán avisar
Inmediatamente a las Autoridades Sanitarias correspondientes ya la
Presidencia Municipal.

Artículo 225.- los vecinos y habitantes de este Municipio están obligados, a
acatar las disposiciones que dicten las autoridades para la prevención y
erradicación de plagas y epizootlas.

CÁPITUlO IV

REGISTRO OE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO Y MADERA

Artículo 226.- los vecinos y habitantes del Municipio, que tengan la
necesidad de hacer uso de fierros, marcas y señales en el ramo ganaderos, y
maderero, tienen la obligación de manifestarlo al Ayuntamiento para su
gestión y efectos legales del caso.

A nadie se le pennltirá el uso de marcas o senales que estén I'e9lstradas a
nombre de otra persona o que las prohiban las leyes.

Articulo 227.- El Ayu~umlento, por conduc:tD de :a Secretaria Munldpal,
llevará un registro de las personas que acudan a I'e9lstrar su fierro, marcas
o señales para marcar 9anado, madera y otros bienes de su preferencia, de
acuerdo con las disposiciones Iegal~ aplicables.

Articulo 228.- Las omisiones a esta$ dl~poslclones, serán. sandonadas
conforme al capItulo respectivo, sin perjuicio d~ las responsablllClades <Ivlles
o pena tes en que hubieren Incurrido.

CAPlTuLo V

CONSERVACION y APRO~CHAMIENTÓ DE LOS TERRENOS SILVlCOLAS,
Articulo 229.- El Ayuntamiento procurar¡\ coonllnarse con las Aútorldades
Federales y Estatales oara la conservad6n y aprovechamiento de la
Silvicultura dentro del Municipio, en las zonas ~ue puedan ser explotadas.
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Artículo 230., los vecinos y habitantes del Municipio, tienen la' obligación de
conservar y aprovechar, de la mejor manera posible, los bosques y terrenos
silvícolas localizados dentro del terrítorío Municipal.

Articulo 231.- La persona que pretenda talar una selva o bosque, par~
cultivar el terreno o aprovechar la madera, deberá obtener previamente, la
autorización y permiso de las autoridades correspondientes; y dar aviso
inmediato al Ayuntamiento.

CApITULO VI
REGLAMENTACION y FOMENTO DE LA PESCA

Artículo 232.- Las Autoridades Munldpales fomentarán, auxiliarán
apoyarán a las Instancias Federales y Estatales en materia de pesca,
vigilarán que se cumplan las disposiciones existentes al respecto.

Artfculo 233. - Las personas que se dediquen a la pesca y pretendan
comerdaUzar el producto tuera del Municipio, están obligadas primeramente
a satisfacer el abasto público. La Presldenda Munidpal vigilará que se
respete la temporada de veda establedda por las autoridades del ramo.

Artfculo 234.· Para el buen logro de los objetivos a que se refiere el artículo
anterior, el Ayuntamiento establecerá procedimientos administrativos de
acuerdo con las dependencias Federales y Estatales del ramo.

Articulo 235.- El Munldpio realizara las acciones necesarias dirigidas a
proteger y establecer' vedas, respecto de las siguientes especíes animales.
róbalo, pejelagarto, piguas, Camarón de río y especies de menor
Importancia.

CApiTULO VII
C.ONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES

Artículo 235.- El Ayuntamiento en colaboración con el Estado y la federación
dictará 135 medidas encaminadas a preservar las especies animales en
peligro de extinción.

Se consideran especies en peligro de extIndón las siguientes: lagarto,
hicotea, guao, tortuga, y el pochltoque, sábalo, perro de agua, Iguana,
garrobo, tepexculntle, mana ti, guaraguao, gavilán caracolero, correa,
armadillo, puerco de monte, mapache y las demás que sean declaradas en
pelígro de extinción por las autoridades competentes.

Articulo 237.- Para los fines a que se refiere el artículo anterior, los
habitantes y vecinos de este Munldplo, tienen la obllgadón de cooperar y
colaborar con las autoridades Munldpales.

Artículo 238.- Las personas que Infrinjan estas disposiciones y las
establecidas por el Ayuntamiento de manera transitoria o permanente, serán
sancionadas conforme al capitulo correspondiente de este Bando, sin

. perjuicio do remitirlas a las autoridades competentes.

CApiTULO VIII
FOMENTO AGROPECUARIO

Articulo 239.- El Ayuntamiento elaborará, promoverá y ejecutará, en el
ámbito de su competencia, proyectos ejecutivos que protejan e incentiven el
empleo, de acuerdo a los programas, lineamientos y políticas que en materia
de fomento, desarrollo e Inverslón econ6mica, emitan las dependencias
correspondientes.

Artículo 240.· Los habitantes y vecinos de este Municipio tienen la obligacl6n
de coadyuvar con las Autoridades Municipales y del ramo, para el buen logro
de los objetivos de este capítulo.

Articulo 241.· Los Infractores de estas disposiciones, serán sancionados de
acuerdo al capitulo correspondíentede este Bando; y si Incurren en faltas y
delitos del fuero común o Federal, se les pondrá además a disposición de la
autoridad competente.

TITULO DECIMO
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO

CAPlTulO 1
~:JUENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

Articulo 242.- En, el otorgamiento de las anuencias para la apertura de
establecimientos comerciales o industrlales se deben cubrir los siguientes
requisitos:

1. Cumplir con las nonnas, lineamientos y requerlmlentos que
establezcan la Secretaria de Salud en su nivel de competenda y/o 'a
dependencia pública del ramo de que se trate, en acuerdo con leyes y
reglamentos de la materia; .

Solicitar su alta como causante del Municipio;
Cubrir las cargas fiscales Federales, Estatales y Munldpal~~,
Justificándolo con los correspondientes recibos;
Tratándose de personas Jurldlcas colectivas, deberá acompallarse a la
solicitud correspondiente, copla eertIllcaeta del Acta Constitutiva de la
sociedad; .,
~ula Catastral que contenga:
o Nú~ de cuenta predlal.
o Clave catastral.
o Nombre del propietario.

1I.
m.
IV.

V.

Artículo 243 .- El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la
dependencia encargada, supervisar el cumplimiento de los requísítos
anteriores, posterior a la Instalad6n del comercio de que se trate, además
de comprobar por inspecd6n Que los locales destinados a la actividad
establecida, cumplan con todos los elementos rISitas o necesarios para la
higiene y seguridad de las personas que cotidiana o transitoriamente estén u
ocurran a los mismos, as' como de IQS encargados del establecimiento.
Quienes violen estas drspostctones serán sancionados conforme a este
Bando.

Artículo 244. - El Ayuntamiento llevará un padrón Munldpal de giros
mercantiles, al cual deberán Inscribirse los vendedores ambulantes.

CApITULO 11
BILLARES, CANTINAS, CERVECERIAS y CENTROS NOCTURNOS

Artículo 245.- Queda estrictamente prohibida la entrada a biliares, cantinas,
cervecerías, bares, cabaret, centros nocturnos y establedmlentos similares,
a los menores de 18 años. La Autoridad Municipal realizará Inspecciones
para veríücar el cumpümtento de Jo dispuesto en el presente capitulo,
teniendo facultades para solicitar la infonnacJón y documentad6n
correspondiente.

Artículo 246.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos
establecimientos, están obligados a fijar en fonna dara y visible en las
puertas de acceso a los mismos y en su Interior, la prohibici6n a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 247.- Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la
compostura debida, orden y moralidad; los dueños o encargados de estos
negocIos cuidará n el cumplimiento de esta dlsposld6n, y cuando alguien la
contravenga, darán aviso de Inmediato a la eutortdad competente para los
efectos del caso.

Artículo 248.- Los Polidas y Militares uniformados, no podrán permanecer
dentro de estos establecimientos salvo los casos· en Que tengan que cumplir
alguna orden Inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo
indispensable para llevarla a cabo, ni Ingerir en ellos bebidas embriagantes.

Artículo 249.- En ios estabteorntentos a que se refiere este capítulo, no se
podrá utilizar para adorno Interior o exterior la bandera nadonal O sus tres
colores Juntos, él escudo nadonal y el del estado, cantar o ejecutar en
al9una forma el himno nacional, exhibir Imágenes de. héroes, hombres
Ilustres locales y nacionales O de personajes polltlcos nacionales o
extranjeros.

Artículo 250.- d Presidente Municipal, facultado por la Ley Que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, por conducto de la Coordinacl6n de Fiscalización y Norrnatlvidad y
en colaborad6n con la Secretaría de Finanzas del Estado y la Dirección de
Seguridad Pública Municipal, podrá clausurar temporalmente los
establecimientos cuando haya vtotáctón "al artículo 246 de este Bando .

Artículo 2Sl.w En casos en que se detecte o sorprenda a una o vartas
personas ejerciendo el comercio de bebidas embriagantes en forma
clandestina, los infractores serán sancionados con una multa de 10 días de
salario mínimo al máximo autorizado por la ley Orgánica Municipal vigente
en el Estado y puestos a disposlclón de autoridad competente.

Artículo 252.- la Autoridad Municipal podrá detener los vehículos o medios
de transporte en los Que se distribyya o surta a los vendedores clandestinos
bebidas embriagantes, y decomisar el total de mercanda contenida en el
momento de ser sor¡:>r~~didos en la distribudón ilegal.

La violación a las disposiciones contenidas en este capítulo, seré
Infraccionada por la autoridad municipal, con cualquiera de las sanciones
contenidas en el capftulo respectivo de este Bando.

CAPiTULO 111
HORARIO DEL COMERCIO Y ESTABLECI~i1ENTOS ¡o(¡BLICOS

Artículo 253.- Toda actividad comerdal que se desarrolle dentro del terrttono
de este Municipio, se sujetará al horario que file el Ayuntamiento o la
Autoridad Municipal.

Artículo 254.- La acn v idad cornerctet en general, con excepción de las
ligadas el la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, deberán observar el
horario de las 07:00 a las 21 :00 horas, Quedando al margen las que
expresamente fije el Ayuntamiento.

Artículo 255.· Los establedmientos que' se dediquen a la venta de articutos
de primera necesltJad, restaurantes, cafés, fondas, taquerias, torterías y
similares, donde se venden alimentos preparados, podrán abrir todos lo,.
dias de la semana de las 05:00 a las 24:00 horas.

Queda prohibido Invadir las banquetas con mobiliario de los giros
mercantiles establecidos a que se refiere este numeral.

Artículo 256.- Las Autorldedes Mun~les auxiliarán a las estatales en el
cumplimiento de las dlsp<.slclones en cuanto a que los estal>Iedmlentos en
donde se consuman bebidas alcoh6llcas o cervezas, se ajusten al horarlo
establecido por la Ley que Reo"" la venta, DlstI1bud6n ., Consumo de
Bebidas A1co/l6llcas, en el Estado de Tabasco ., que es elllgulente:

l. l.U -.-erlaS pennanecer'lI abIeItaS al poilIIIco de lunes a dbado
de tu 12:00 a tu 20:00 horas, l0li cIamIIIgos ., cIIas festivos •
alUltMM • lo .1IIIadD por el fJeQIlIvo del Estado;
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Il. A los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas al copeo y no
se encuentren dentro de lo señalatlo en el articulo 11 de la Ley que
Regula la Venta, Distrlbudón y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
estado de Tabasco, se les fija un horario de 12:00 a 20:00 horas de
lunes a sábado. los domingos y dfas festivos se ajustarán a lo
señalado por el Ejecutivo del Estado;

IIl. En los establec'lmlentos autorizados para la venta de cervezas en
envase cerrado, esta podrá hacerse de lunes a sábado de 10:00 a
24:00 horas. Los domingos tendrán un horario de 10:00 a n:oo
horas;

J V. En los cabarets, clubes, casinos, centros nocturnos y salones de baile,
podrán venderse y consumirse bebidas alcoh6Uca~ y cervezas de lunes
a sábado de las 20:00 a las 03:00 horas del dla siguiente. Los
domingos y días festivos se ajustarán a los sena lado por el Ejecutivo
del Estado;

v. Los establecimientos que tengan autorizados el rango de calidad
turístíca, esttlrán sujetos a las disposkiones y horario Que les
determine la autoridad competente, a través de la ucencia respectiva;
y

VI. En los establedmlentos a que se rellere el presente bando, no podrán
venderse ni consumirse bebidas alcohólicas ni cervezas, en los nlas
que establece la ley correspondiente.

Articulo 257.- u.s establedmlentos Mercantiles e Industriales que produzcan
ruido o generen olores o sustancias desagradables, tendrán un horarlo de
fundonamlento de las 07:00 •••.M. a las 18:00 P.M. horas, sin menoscaba de
las disposiciones previstas en el presente ca~ltulo.

Articulo 258.- Los biliares y juegos de salón, observarán el horarlo de las
11:00 a las 22:00 horas.

ArtIculo 259.- Los mercados observarán el horario de las 03:00 a las 21:00
horas.

Articulo 260.- En los establedmientos que al cerrar según el horario, hayan
quedado en su Interior dientes, éstos solo podrán permanecer el tiempo
indispensable que dure el despacho de la me-canela Que hubieran solicitado,
sin Que pueda permltlrseles más de trelnta minutos posteriores de la hora
fijada.

Articulo 261.· Cuando en algún establecimiento se vendan articulos
comprendidos en diversos horanos, el propietario hará la declaración
correspondiente a la presidencia Municipal, a fin de que en la licencia que se
expida se haga la anotación respectiva y se le fije su horario. Loanterior
podrá ser apll:ado-en los establecimientos mercantiles denominados
'armaclas, quienes podrán manejar horario de servicio de 24 horas.

Articulo 262.- Durante los oías señalados como festivos o descansos
obligatorios previstos por la Ley Federal del Trabajo u otras leyes y
reglamentos, el comercio en gen~ral podrá permanecer abierto en los
horarios Que les correspondan, conforme a las disposiciones de este bando.

Artículo 263.~ Los horarios establecidos por este Bé)ndo y los que fije el
Ayuntamiento, podrán ser modificados por éste cuando lo considere
conveniente en beneficio del pueblo y del cornerc.o en general.

LoS comercios O establecimientos a los que no se les señale horario en este
capitulo, se sujetarán a lo que señale la Presidencia Municipal.

Articulo 264.- El Ayuntamler"to en todo neo.pe, está facultado para ordenar
el control. la inspecdón v ftscallzación de la actividad comercial oue realizan

lOS particulares; las personas Que no d'.J~Cn esto. ~\:r .io
~anclonitdas conforme a las dísposlctones eslahlpcidas en E':,lf' j ,;,..;. c)\..~(:o
.te la Autoridad Municipal.

CAPITULOIV
FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CAR'ELES y PROPAGANDA

Artículo 26S.~ Se requiere autorizacihn del' Ayuntamiento ~ra la rijación de
anuncios, carteles y toda clase de propaganda en paredes, bardas, postes,
columnas, muros Y. en general, en la via pública. El Ayuntamiento podrá
negar el permiso, st lo estima conveniente por afectar al Interés colectivo o
que sea contrario a las disposiciones legales.

Articulo 266.· Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o
paredes de propiedad privada, se deberá obtener previamente la
autorización del propietario.

•••rtlculo 267.- En los anundos, carteles y cualquier clase de publicidad o
proPl!l8nda que se fije en la vla públicl, est' prohibido utilizar palabras,
rrases, objetos, gr'flcas o dibujos, que atenten contrll la mora', la decencia,
el honor y las buenas costumbres Í> contra las autoridades oficiales.

•••rtlculo 268.- En la construcd6n gramatical y ortogr'fica de los anuncios o
carteles y propaganda murales, deber' utilizarse correctamente el Idioma
espano!.

ArtIculo 269.- No est' pennItkIo, fijar Inundos o dar nombres a los
establecimientos en Idiomas diferentes al esp.1Io1 a no ser que se trate de
un. zona turista o se refiera • nombres propios, razones soctales o marcas
Industriales registradas, tl(l cuyo ~SO los particulares previa autorizadón del
Ayuntamiento, podlin utlllur otros idiomas.

Articulo 270.- Está próhibldo fijar anundos o cualquier clase de propaganda
o pubftcldad en edificios públicos, monumentos artísticos, htstórtcoa,
estatuas, kioscos, parques, y en general. en los lugares considerados de uso
público.

Articulo 271.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento, está prohibido
colocar anuncios en mantas o en cualquier otro material, atravesando calles
o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas o en árboles, postes o
equipamiento urbano; cuando se autorice su fijaci6n, ésta no podrá exceder
de Quince días, ni Quedar el anuncio a menos de cuatro metros de altura en
parte inferior.

ArtIculo 272.- Quel1a prohibido además, colocar anuncios, carteles o
propaganda que cubran las pla¡;as de la nomendatllr~ o numeracló" oficial,
o que Invadan las banquetas o vCas públicas destinadas para el apercerntentc
de vehlculos.

ArtIculo 273.- Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de
los locales comerdales para dar sombra a los aparadores, asl como equIpos
de aire acondicionado o cualquier otro objeto Semejante, debe"'n tener una
altura mlnlma de dos metros.

A quiénes Infrinjan los preceptos de este capitulo, se Impondrán una multa
de 1O ~ 30 dlas ele salarlo mlnlmo vigente en el Estado. Ser' p~ba plena
para la "'utori~ Municipal, lOs anunclo5,carteles Y propaganda colocados
en lugares prohibidos.

CApiTULOV
VENDEDORESAMBULANTES

Artículo 274- Para el ejercicio del comercio ambulante se requiere
autorizaci6n, licencia o permiso del Ayuntamiento, que únlcemente da al
particular, el derecho de ejercer la actividad para la Que fue concedido en los
términos expresados en el documento; pudiendo ser revocado por la propia
autoridad otorgante, en caso que se atente contra el libre acceso peatonal y
vehkular, la buena imagef'l urbana de la ciudad, los Intereses generales de la
poblaci6n o la contravención a los términos en que hubiese sido concedida la
autorización.

Articulo 275.- Para el desempeño del comercio ambulante, 105 particulares
deberán reunir h)s siguientes requlsltos a fin de que el Ayuntamiento otorgue
autorización, licencia o permiso:

Solicitar su alta como causante del Municipio; dirigida por escrito al
Presidente Municipal, con copia al Coordinador de Fiscalización y
Normatividad.

o Copla de la credencial de elector (IFE).
o Lugar donde se pretende est.ablecer. ,
o Medida del puesto que se instalará.
o Horario y día de fundonamlento.
o Giro (TIpo de producto a exponer).
e. Croquis en donde se indique en forma clara y precisa la

ubicación del lugar en el Que se pretenda establecer el
solicitante.

() Fotografía del vehículo o puesto que utilizará el comerctente
ambulante, el cual deberá estar en buen estado; pintado.
llantas en pertectas condiciones, y contar con botes para basura
yagua potable.

• Obtener las licencias necesarias para la actividad que se pretenda
desarrollar;

• Pagar los impuestos o derechos correspondientes, justificándolo con
los recibos de pago;
Justificar, por medio idóneo, que cumplen Con los requisitos
necesarios de higiene seguridad;

• Inscribirse en el registro de vendedores ambulantes que establezca el
Ayuntam.ento; y

• Credenclalizaci6n para los vendedores ambulantes.

Artículo 276.- Adem's de estos requisitos, los vendedores ambulantes
deberán observar las siguientes dlsposldones:

l. Deberán fundonar en el lugar y con el horario que senale el
Ayuntamiento;

11. No tirar basura en la via pública y rec0ger la que genere su negocio,
hacíendo esto de manera permanente; y

111. Las demás que fije el Ayuntamiento.'

LoS Infractores serán sancionados con multa de 10 a 30 dlas de salarlo
mínimo vigente en el estado y/o COI! el retiro del lugar de ub~clón, en los
casos en que se constituyan o~culos para la drculadÓn peatonal o
vehlcular, presentar un aspecto deprimente para la zona donde operan, y
cuando atenten contra el Intms colectivo. As! mismo, podr' cancelarse la
licencia, autorización o permiso' correspondiente, de no acatar otra\
oisposldones de la Au~orldad Munldpal o reincidir en. las faltas.

CAP!luLOVl
VENDEDORES•••MBULANTESDE BEBIDAS Y AUMENTOS

Artículo 277.- Se entiende por vendeck>res a",bulantes ele. babldl. Y
alimentos, aquellas person.~ estabIecIdaI de manera· no I*ftIIIlente en ••
.v~ püblb, b.nquetas, predios PI/'tIcUIIreI, p~, ~'o edIlicios
publlCol que expendan comestIbIeI de euMquler MbnlaiI, que funclM:rn
con .utorlzac:l6n, horarto y lugar cIeterrnIMdo por JI MltOrkled Municipal.
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Artlcul!> 278.- Para el funclonamlento de este tipo de actlYldad deberán los
Interesados cumplir con los siguientes requisitos para que el Ayuntamiento
otorgue autorlzad6n o permiso:

1. Solldtar al Ayuntamiento por escrito la autorizadón o permiso
correspondiente, especlncando lugar y techa en que se pretenda
funcionar, horario y tipo de servicio a expender;

11. Cumplir con la normatlvldad sanitaria que determinen las autoridades
de salud del Estado, del Ayuntamiento, asl como las leyes y
reglamentos de la materia;

IlI. Inscribirse en el padrón de giros mercantiles que lleva la Seaetaria
del Ayuntamiento; y

IV. Las demás que fije el Ayuntamiento.

Articulo ,79.- Las personas que expendan comestibles de cualquier
naturaleza, ya sea de manera ambulante o permanente dentro o fuera de 10"-
mercados, estarán obligados·a utilizar mandil y gorros blancos. Sujetánd •..,s~
siempre a las disposiciones de las Instituciones de salud correspondientes.

Artículo 280.- Los vendedores de aguas frescas, deberán- utilizar en su
preparación agua purificada, la que deberán colocar en lu~ar visible. Está
prohibido el uso de colorantes para preparar refrescos no embotelfados.

Artículo 281.- Queda prohibido utilizar hielo en barra, para enfriar aguas
frescas o expender raspados y similares, por no ser apto para consumo
humano.

Las personas que desacaten esta disposición, serán sandonadas conforme a
lo que establezca el presente Band.o.

Articulo 282.- El Ayuntamiento a través de la dependencia encargada, pcdrá
realizar visitas de InsPección y verificación con el objeto de comprobar '" les
establecimientos que induye este capitulo, cumplen con la normativldad
sanitaria, levantando actas donde se asentarán las condiciones que
prevalezcan en el momento de la visita.

Artículo 283.· Las Autorizaciones y permisos para este tipo de actividad
serán otorgadas por tiempo determinado, teniendo viqencía a partir de su

expedición hasta por un lapso de tre~, .., juicio d~ la autonne:'
otorganle. Dichas autorizaciones o p~;:'\: [:5 podrán ser renovad;.
curnpliendo los requisitos previstos por el art.cuto 277 de este bando.

Articule 284.- El Ayuntamiento establecerá y ejecutará en coordinación con
:(1 autoridad competente las acciones, para que los gird's comercíates
-rstablecidos expendan prioritariamente artículos cultivados o elaborados en
.' .ta t-lunicipalidad.

•#\¡tÍ':ulo 285,- La Autoridad Munidpal por sí y en coordinación con la
Secretaría de Salud del Estado, y con base en fa normatividad vigente,' podrá
revocar IdS autorizaciones, o permisos que haya otorgado, en los siguientes
casos:

I. Cuando resulten falsos Jos documentos proporcionados por el
interesado, que hubieren servido de base para otorgar la autorización;

11. Cuando se compruebe que los productos o el ejercicio de las
actividades autorizadas constituya un riesg,) o daño para la salud
humana;

111. Cuando el ejercido de la actividad Que se hubiese autorizado, exceda
los limites estabtecsdcs específicamente para ello, o se haga uso
Indebido de la autorización respectiva;

1'/. Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte la normatlvldad
sanitaria;

V. Cuando asl lo solidte el Interesado; y
VI. En los demás casos que determine la Secretaria de Salud del Estado

en coordinación con el Ayuntamiento. El Incumplimiento de algunas de
las disposiciones de este capitulo, tambl~n podrán sandonarse con las
medidas que establezca el presente bando.

CAPiTULO VII
GESTIÓN AMBIENTAL

Articulo 286.- Está prohibido a los. particulares ejecutar los siguientes actos:

Indnerar basura, llantas y otros desechos contaminantes;
Utilizar ampliflCadones de sonido cuyo volumen cause molestias a los
vednos y habitantes. La emisión de sonidos deberá. ajustarse al nivel
de dedbeles que para tal efecto establezcan las autoridades
competentes. .
Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas O produzca ruidos,
sustanclas o emanadones dallinas para la salud; y
Las demás actividades que prodUzcan contaminantes peljudlclales
para la salud.

Artículo . 287.- los establecimientos comerciales y de servicios de
competenda Municipal, que emitan contam~ntes generados por los olores,
gases, partlculas liquidas O sólidas • la ~, abeRn contar con ••
Ilcencla de funcionamiento expedida por •• Dlrecd6n de DeArroIIo.

l.
11.

III.

rv,

AttIcuIo 288.- Par. ..' oblencl6n de •• 1Icanca. __ '-" en el .rtlculo
.ntertor, se deber6 obtener e1.rarm-to ~ .,.te •• velúnllla
únla de •• lIllldMI "Ufl~1 CIIlmpetellt., IU dlctM1en c:orrapond<ri a la
Dlrecd6n de DeAmIIIo'

Artículo 289.- El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de
coordlnadón con las dependencias encargadas de este ramo, tomando en
considerad6n el informe que presenten los Interesados, el Que deberá
contener, entre otros datos, los sigulentes:

l. Ubicación y Iocallzadón de la industria;
11. Descripción de la maquinaria Y equipo;

II'. Las materias primas a utilizar y los productos, subproductos y
desechos: Que produzcan;

IV. Dist~ibución'Z~ la·-;naq~i~ari··a'y 'equipo;
V. Cantidad, calidad y naturaleza de los contaminantes esperados;

VI. Declaración de los desechos sólidos, Iiquidos o gaseosos que puedan
derivarse en la operación; y

VII. Medidas y equipo de control-de la contaminación.

Artículo 290.- Se sancionará con multa de 10 a 30 días de salario mnt-uo
general vigente en el Estado, al Que:

1. Arroje, abandone, deposite, derrame y queme residuos s..
peligrosos orgánicos, inorgánicos y sustandas líqul~s o de •
otra índole en la vía pública, caminos rurales, derechos de ••.;,;'
verdes, parques, jardines, bienes del dominio público de t,~, .• ( rTl ,11,

lotes baldíos, así como en predios de propiedad privada, cuerpos y
corrientes de agua de JurisdiCción Municipal;

11. No cuente con la autorización correspondiente para llevar al cabo el
manejo y disposición de residuos SÓlidos y líquidos no peligrosos de
crtqen 'doméstico, comercial y de servicios, o bien no se sujeten a las
normas oficiales mexicanas relativas a la generación, manejo v
disposición final de los residuos no peligrosos;

[JI. Rebase los límites máximos permitidos de emisiones contanunc ntes a
la atmósfera por fuentes fijas o provenientes por fuentes móvue s que
no sean consideradas de jurisdicción Federal.

IV. Emita contaminantes a Id atmósfera tales como: humo, gases no
pe'tqroso s o partículas sólidas y líquidas Que puedan ocasionar
desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o a la salud;

V. Rebase los limites máximos permisibles de ruido, vibraciones, energía
térmica, radiaciones electromagnéticas, lun':nicas, contaminación
vrsual y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y al ambiente,
proveniente de fuentes fijas Que funcionen como establecimientos
comerciales o de ser .•teros y de fuentes móvües que no sean de
jurisdicción federal;

VI. Realice actividades que puedan deteriorar la calidad del suelo y del
subsuelo. asl como descargue residuos sólidos no peligrosos o
escurrimientos e infiltraciones de lixiviados en sitios no autorizados
para tal fin, dentro de los centros de poblad6n del territorio Municipal;

VII. Descargue las aguas residuales contaminantes, sin tratamiento
alguno, en los sistemas de drenaje y a.lcantarillado de los centros de
poblaclón del territorio Municipal; y

VlIL Derriben o poden los árboles de centros .urbanos, en vía pública, sin
la Autorización Municipal correspondiente.

Articulo 291,- Se prohfbe fumar en los esrabtecírníentos u orocinas del
Ayuntamiento de Jalapa. Las autoridades administrativas competentes
garantizarán el establecimiento de lugares destfnados a personas que
practiquen el hábito de tumar.

Articulo 292.- El Municipio promoverá las acciones necesartas, dirigidas a
garantizar el derecho de las personas que acudan a las oficinas Munldpales a
gozar de un medio ambiente saludable.

Articulo 293.- El Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias,
promoverá las ecoenes necesarias para reglamentar las facultades que le
son otorgadas en las drsposlctones legales que regula la materia.

Artfculo 294.~ Quienes na cumplan con estas disposiciones quedan sujetos a
las sandones que señalen las leyes de la materia y las disposiciones de este
8ando.

CAPhuLO VIII
FOMEII.'TO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

Artículo 295.- El Ayuntamiento de acuerdo con la p1anead6n Municipal podrá
apoyar a los productores or¡:anlzados para la obtend6n de cñdltos, Insur'los
y mejores canales de comercialización para el fomento de las pequellas y
medianas Industrias.

Artículo 296.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias para:

l. Establecer y ejecutar en coordinación CIIln la autor1d~ competente las
acdones que pennbn coadyuvar a •• moder.,lzacl6n de las mlcros y
pequ ••llas empresas de esta munldpallcqd; y

11. Proteger a los produaores e industriales Ioales, para que los giros
comerdales establecidos en el Munk:lplo, e><pendan prioritariamente
artículos culUvados o elaborados en esta municipalidad.

I
[
•

TITULO DEClMO PIUMEJlO
MERCADOS, ORNATOS Y ALUMBRADO PUBUCO

CAPhuLOI
MEIlCAOOS

ArtIcuJo 297.- u deflnlcl6n de Menado, de KUerdo •• MtícuIo 147 ha:lón I
de •• Uf Org'nlal de ••• MunlcIplas.
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Mercados: los Inmuebles, ed:rteados o no';' donde c:anwrren una diversidad
de personas nslcas o jurldlcas <oIectlvas, orertando artIculos o mercandas, y
accedan, sin restricciones de ninguna naturaleza, consumidores en demanda
de los mismos.

Artículo 298.- El funOonamiento de tos mercados, constituye un servicio
público cuya prt:Stacl6n corresponde al Ayur.tamiento del Munldplo.

En los mercados, queda prohibido la real!%aclón de las siguientes
actividades :

l. Ejercer el comerdo en lugar Indeterminado;
11. Vender mereancla en los alrededores del mereado;

111. Permanecer el público en su interior después e•. naberse cerrado:
IV. Colocar objetos en el suelo o en cualquier forma que obstacuncen el

tránsito de las personas, dentro o fuera del mercado;
v. la venta o ingestión de bebidas embriagantes;

VI. La venta de materiales explosivos e Inflamables de cualquier
naturaleza;

'.:;1. Expender o exhib.r trnpresos, dibujos, pinturas o cualquier objeto,
indecpnte o pornográfico; _

vttt. Colocar las aves o cualquier otro elemento en posiciones crueles o
anormales;

IX. Alterar la calidad o cantidad, peso Onaturaleza de las mercancías;
X. Realizar traspasos o cambios de giros sin la previa autorizaci6n del

Ayuntamiento o de:l Presidente Municipal;
XI. Arrendar O subarrendar los puestos Que estén conceslonados, lo cual

ameritará la clausura y la cancelación de la liceneJa.
Xll. Practicar Juegos de azar, rifas, adivinación o sorteos;

XIII. El funcionamiento de aparatos altoparlantes o magna voces o de
música .electr6nlca estridente, O lanzar gritos o silbidos corno anuncie
comercial;

XIV. Vender cerdos vivos dentro de los alrededores del mercado; y
XV. Las demás Que específicamente señale el reglamento.

CApiTULO 11
JARDINES. PARQUES. BIBUOTECAS. PASEOS y OTROS LUGAF.ESPÚBUCOS

Articulo 299.- Las Autoridades Municipales son las; encargadas de la
conservación, mantenimiento y vigilancia de los lugares públicos de recreó y
diversi6n como jardines, parques, bibliotecas, paseos, campos deportivos y
similares. pero toda la población está obligada a colaborar con civismo y
cultura general para su conservación y limpieza.

Queda estrictamente prohibido a los colindantes de parques, jardines,
campos deportivos y similares, colocar cualquier tipo de objeto que
obstaculice el tránsito de las personas que concurran a estos con el
propósito de recrearse.

Articulo 300.- las personas que concurran a estos centros de esparcimiento,
están obligadas a observar buena conducta y atender las Indlcac:Jones de la
pollda. Quienes aSIstan a la. bibliotecas PúbHcas Munldpales, están
obligadas a hacer buen uso del material, mobiliario ~ IllSUladones de estos
edlnclos, quedando facultados a denunciar ante sus autoridades el robo,
maltrato, saqueo o mutlladón del material hemeroblbllográflco, de video y
dldácttco propiedad de estos centros de estudios y lectura.

ArtIculo 301.- Es obligación de los usuarios cumplir con los estatutos que
rigen los servidos de las b1b1lotee;as públicas en todo el territorio nacional,
Incluyendo las sanciones y multas que se estlpulan en el mismo por
concepto de robo, "!''!tllacl6n y por uso indebido de la Inrraestruetura,
moblUarlo y de 105 materiales hemerobIbllográfocos y audlovlsullles que sean
propiedad de la blbHoteca o que se encuentre bajo resguardo de la misma.

ArtIculo 302.- Se prohibe cortar plantas, llores y tirar basura en 105 centros
públicos objeto de este capitulo.

ArtIculo 303.- Las persOnas mayores de edad, cuidarán y vigilarán que los
nlllos no maltraten las plantas, llores e Instalaciones y cualquier otra cosa u
objeto que represente un atraetlvo o utilidad oodal.

Esú proIIlbldo hacerse acomparlw de anlmales sueltos, que puedan ensuciar
o causar dallos a las personas, al lugar o las Instalaclones.

ArtIculo 304.- Los propietarios, poseedores o responsables de animales
domésticos. c;ue en compallla ele eUos hagan· uso de las instalaciones
Indlclldas en el ardcuJo 300 de _ bando, """ responsables de los dallos
O patjulclos que ocasionen asI como de la· limpieza de los desechos
fisiológicos de •• referlclos anlmales.

Articulo 30S.- QuIenes omltan el cumplimiento a _ d'sposid6n ~n
sancloMdos CDIl mulbl de 10 a 30 dlas de salarlo m/nlmo vigente en el
Estado.

CAPhulom
Al.UH8RADO ÑBUco

ArtIculo 306.- El alurlllQdo pUbIIc:o• un lrtIdo olI!lr'fado por la AutorIdad
Municipal con e!1llI ele pnIpordonar lII\ amblente mú _ y 5elI\H"O para la
convlvancla 'amlllar. N1nfllll\a persona flsIcI o,wfdIca colectiva, pocIr' hacer
uso de posta destINdoI paree! AIVIdo póbllco municipal, lIIn previO
pe~ y pallO ele" denIchoI~.

ArtIculo 307.- ·loI habIta_ YeCInOI o ~nseúntes del Municipio, aún
ob~ a colaborar ~ an las ~es Hunlcloales.

denunciando los danos a las instalaciones de alumbrado público, ya .ea P'"
parte de personas o por un desastre natural.
Articulo 308.- La persona que cause dalla directa o Indirectl>mente a la.
instalaciones de alumbrado público, queda sujeto a las sanciones que marca
este Bando. además de pagar el monto que Importe el deterioro de las
instalaciones. asl como el costo de la mano de obra por concepto de
reparación.

CApiTULO IV
PINTURA, BARDEOy UMPIEZA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS

Articulo 309.- Los vecinos y habitantes del Municipio, deDerán pintar las
fachadas de las casas que habitan, acotar o bardear los predios que poscan
sin construcci6n, podar los árboles y setos que dan a la vía públICa, tener en
la fachada de su domicilio el número ofldal asignado; mantener aseado el
frente de so domicilio, negociación y predio de su propiedad o posesión.

Artículo 310.- Los propietarios o poseedores· de casas o edificios, tienen la
obligación de pintarlos y lavarlos o limpiarlos cuando las fachadas sean de
azulejos u otro material no plntable cuando menos una vez al año: Está
pr"hibldo el uso de los colores d~ la Il.-ndera Nadonal en el orden qe ésta,
así como dibujos ofensivos a la moral.

Artículo 311.- Las pe •..•onas que sin causa justltlcada, se nieguen a dar
cumplimiento. a lo Indicado en este capítulo, quedarán sujetas a las
sanctones que establece este Bando.

TITULO DECIMO SEGUNDO
ECONOMIA y ESTADISTICA

CAPITULOI
DENUNCIASANTE LAS AUTORIDADES, LOS ABUSOS QUE COMETANLOS

COMERCIANTESEN RELAOON A LOS PREOOS. PESO, MEDIDAY
ABASTEOMIENTO DE ARTlCULOS DE PRIMERANECESIDAD

Articulo 312.- Para la proteedón de la economía de la población del Municipio,
10< particulares deberán denunciar ante la delegación de la Procuradurla
Federal del Consumidor o de la Presidencia Munldpal, cualquier alteración a los
precios. pesos; medidas y calidad en los artíCUlos que adquieran y se concede
acción popular para hacerlo ante las autoridades locales, bastando la simple
denuncia confidencial verbal.

ArtIculo 313.- Queda prohibido a les comerciantes en general dar vales, fichas,
mercanclas o cualquiera otro objeto como cambio o saldo a 'avor del
consumIdor, en sustltucl6n de la moneda de cuno· corriente.

TÍTULO DECIMO TERCERO
DEL EJERCICIO DEL CULTO PÚBLICO

ArtIculo 314.- El ejercido del culto público en el munldplo, se ajurtanl a las
dlsposldones conl:e:1ldas en el articulo 130 de la ConstItuct6n PoI/tIca de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de AsocIaciones RelIf1k>sas y de Culto
Público.

ArtIculo 31S.- La Secretaria del ~yuntamlento; a trav:§$ de la Coordinación de
Asuntos Religiosos. nevará un libro destinado al registro de templos, ennItas o
casas donde se pre¡llque, promueva o realicen cultos reI~losos; de Igual
manera llevará un registro de las personas que oderc>en_ ministerio en el
municipio. Es facultad del Secretarlo del Ayunblmlento, expedw. las collSUndas
que se le 501ldten, relacionados con los asuntos religiosos del; munldplo y de
sus dirigentes, siempre y cuando 6stos se encuentre CDIlregistro vigente. Por
la constancia que se le expida, deberán cubrlr el Importe del lm¡)\!eSto o
derecho correspondiente.

TITULO DeaMO CUARTO
DI! LAS OBLIGACIONI!S DI! LOS NOTARIOS P6aucos

Articulo 316 .- Los notarlos públicos que ewboren esalturas reladonadas con
los bienes Inmuebles ubicados dentro de _ municipio, para SU autotlzacl6n
definitiva, deberjn acreditar los CDIltratantes, estar el ella en el pago de sus
Impuestos predlales, agua y drenaje •

ArtIculo 317 .- El catastro munldpal culdañ que _ dIsposId6n se cumpla y
para ello, negar' cualquier Wmlte que no cumpla an la dIsposIcI6n anterior.

TITULO DECIMO QUINTO
PROCEDIMIUffO PARA LA APucAaÓN M LAS'SANCIONI!S

CAPhulol
SANCIONES

ArtIculo 318.- US infracciones O faltM a ••• ~ CllIItiInIdas en el presente
Bando, 1le91amenlDs, circula •.•• y dlsposlcIoMs adrnInIstr.uvas •••• fIOI\efal, se
sancionaran de conformIdad con lo cllspueslD en los mIímo ••.• la Ley Orv'nlca

de los Municipios del Estado de Tabasco y demás Leyes aplicables, conslstlen,j.)
las sanciones en:

l. Amonestación que puede ser Pública o Privada;
11. Ape~lblmlento;

111. Multa, que consiste en 'el pago de UM cantidad de ,dinero hasta por el
eoulvalente a Treinta veees e.n salarlo minlmo vigente en el Estado,
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misma que en infractor deberá cubrir en la dirección de Finanza;
Mllnicipal; , •

I'}. Arresto, Que consiste en la prlvadón de la libertad por un período que no
~odrá exceder de treinta y seis horas, tratándose de faltas e infracciones
t:¡\lt! lo am.eriten a juicio del Juez Calificador, así como para los casos en
L·~.4U~ el Infractor no pague la multa que se le imponga;
·-';:'~¡.Lrlslón temporal o cancelación definitiva del permiso, Licencia.
:'.:.,'¡r,zación o Concesión otorgada por el Ayuntamiento; y
, , ,hura de establecimiento por no contar con perrniso, LIcencia o
Awturizaci6n del Ayuntamiento para su operación, por haber vencido
cualquiera de ello, por no contar con la medida de segundad
estaolecídas en el Reglamento respectivo o por realizar actividades
distinta; a las establecidas en la Ucencia, Permiso o Autorización. Paró
el caso de reincidencia, se procederá a la cancelación definitiva dei
permiso. Licencia o Autorización.

Artículo 319.:- las infracciones cometidas por Jornaleros, obreros y no
asalariados por lo que toca a la multa, sólo podrán ser sancionadas con una
cantidad que no rebase el equivalente de un dla de salarlo mfnlmo vigente de
la zona.

Articulo 320.- Para el pago de la multa y atendiendo la situación económica del
infractor se le podrá conceder, un plazo hasta de tres días Si es persona
conocida de la comunidad; si pasado este ténnlno no hace el pago después de
haber sido requerido, se le impondrá el arresto corresp.ondlente que no
excederá en ningún .caso de Treinta y Seis horas o se dará vista a la Dirección
de Finanzas Municipal para que de lnlc~o al procedimiento económico coactivo.

Articulo 321.· Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar cualquier
sanción lrnpuesta al infractor cuando éste, por su sttuactón Económica, Social y
Cultural, así lo requiera.

Articulo 322.- La personas que padezcan de alguna enfermad mental, no serán
respo,nsable.s d~, "las _00 infraoccl,ones q~~".cometan, pero se apercibirá. a quien
legalm~¡:;t."Ta"s teñga¡:;-bajosu custodia, para que adopt.;" las~edidas
necesarias, ~on objeto de evitar las lnfrac:dones ..

Articulo 323.- Los Ciegos, Sordos Mudos y las' personas Discapacitadas, SOl0
serán sancionados por las Infraq:lones que cometan, 51 su InsuFICiencia no
Innuyo determlnantemente sobre su responsabilidad en los hechos.

Articulo 324.- Cuando una Infracción se ejecute con ia Intervención de dos o
más personas y no constare la forma en que dlch~s personas actuaron, pero sr,
su participación en el hecho, a cada uno se le aplicara la sanción que para la
fracc.:lón señele este Bando.

Articulo 325.- Cuando con una sola conducta se cometan varias Infracciones,
se aplieara la sanción que corresponda a la infracción más grave y cuando con
diversas conductas se cometan varlas Infracciones, se acumularan las
sanciones apucables,', sin exceder los límites máximos previsto en este
ordenamiento,

Articulo 326.- El derecho de 105 particulares a formular la denuncia por
inrracclones a este Bando, prescribe en dos meses siempre y cuando se trate
de una Infracción que no se encuentre regulada en otra legislación de
aplicación general. "

Artlculo 327.- se amonestará, en forma públiea ° privada, a quien:

l. Haga mal uso de 105 servidos Públicos Municipales e Instalaciones
destinadas a 105 mismos;

11. se nIegue a colaborar en la realIzaCIón de una obra de servido social o
beneficio colectivo slll causa justlllcada;

111. No mantenga aseado el frente de. su domidllo, negociación ° predio de
su propiedad o posesión;

IV. Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad o
posesión;

V. Practique juegos en los lugares y ""'IId'ldes que presenten peligro para
la vida ° Integridad corporal; y ,

VI. No tenga colocado en la 'adlada de su domldllo el número oficial
asignado por el Ayuntamiento.

VII. A las personas que relnddanen estos actos se les sanclonan! con multa
de uno a diez dlas de salarlo mlnlmo vigente en el Estado.

Articulo 328.- Se Impondn!.multll' de 10 a 15 días de;salarlél mlnlmo general
vigente en el estado, a quien:

J. Fume estando prohibido en 105 establecimientos cerrados, destinados a
espectáculos públicos, así como en las .áreas de las oficinas Municipales
en las que no .se en~uen.t~~,perml~_ldo; "

1I. Siendo propietario o éonducto'-de cualquier vehículo'-Io estacione en la
banqueta, 'andadores, plazas· públicas, jardinera o camellones o áreas de
vialidad peatonal;

111. Utilice las banquetas, calles o lugares públicos para el desempeñe de sus
trabajos particulares, exhlblcl6r. de anundos, venta de mercancías para
el comercio o Instalación de mobiliario quelmpl~ el paso peatonal;

IV. No observe en sus actos, el debido respeto a la dignidad humana y a las
buenas costumbres;

V. Ingiera a bordo de cualQuier venícuto en la vía pública, bebidas
alcohólicas o inhalar substancias tóxicas o enerventes, incluso aquellas
consideradas de moderación, como las cervezas;

VI. Siendo prestador de un servicio público estabieodo, no lo conserve en
forma adecuada o altere su sistema de medición;

VII. Obteniendo autorización, ltcenoe o permiso para la realización de la
actividad Que se consigne en el documento, no lo tenga a la vista o se
niegue a exhibirlo a la autoridad que lo requiera,

VIII Invada las vías y sitios pút~j( os con objetos que impidan el libre paso de
los transeúntes y venlcutos;

rx. Permita Que sus animales andén sueltos en cenes y sicios públicos o sin
portar la placa sanitaria respectiva aquellos que deban portarla;

X. No registre sus fierros, marca y señales para marcar ganado, madera u
otros bienes de su pertenencia,

XL No coopere con 12S Autoridades Municipales en el establecimiento de
viveros, forestación y reforestación de zonas verdes, parques, jardines o
destruyan los árboles plantados frente a su domicilio, sin causa
Justificada;

XII. Haga pintas en las fachadas de los bienes públicos y privados, sin
autorización del Ayuntamiento y de los propietarios o posesionados; y

XIII. Permita que 105 equipos de aire acondicionado y las macetas desaqüen
sobre las banquetas.

Artículo 329.- Se Impondrá multa de 10 a 20 días de salario mínimo general
vigente en el Estado, a quien:

1. Se niegue a cooperar organizada mente en auxilio de la poblactón civil en
caso de catástrofe;

11. Ingiera licores, bebidas alcohólicas o Inhalar substancias tóxicas o
enervantes o cervezas en la vte pública;

1Il. Altere la pureza y calidad de 105 alimentos y no observe la higiene
debida en su preparación, expendio y servidos;

IV. Se nleque a mandar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas;
V. Permita que en los terrenos baldíos de su propiedad o posesión se

acumule basura y prolifere la fauna nociva;
VI. No mantenga pintadas las fachadas o inmuebles de su propiedad o

posesión. de acuerdo con lo Que establece el presente Bando, asl como
omita el cumplimiento del capítulo cuarto título décimo.

VII. No cerque los terrenos baldíos de su propiedad o posesión que se
encuentre dentro de las éreas urbanas del MunicipIO;

VIII. No proporcione los datos estadísticos que se le soliciten;
IX. Siendo prnpletario o poseedor de un predio urbano, pretenda realizar la

construcción o reparación de una obra sin la licencia respectiva,
suspendiéndose además los, trabajos hasta que se regularice la
sítuecíón.

X. Cometa cualquiera de los actos previstos en los capitulo segundo y
tercero del título octavo de éste Bando.

Artículo 330.- Se Impondrá multa de 15 a 30 oías de salarlo mínimo general,
vigente en el Estado, al máximo eutortzado por la ley Orgánica Municipal
vigente en el Estado, a quien:

1. Arroje aguas residuales que contengan sustancias ccntamlnantes en las
redes recolectoras, dos, causes, vasos y demás depósitos de agua, así
como descargue o deposite desechos contaminantes en los suelos sin
sujetarse a las normas correspcndientes ;

U. Permita que en las cervecerías, bares o cantina a su cargo, Ingieran
licores, bebidas alcohólicas o cervezas, menores de edad o agentes de
cualquier corporación policiaca o tropa y uniformados;

ItI. En ejercicio de sus actividades comerciales, Industriales o profesionales,
invada algún bien del dominio público decomlsándosele además 105
bienes u objetos;

IV, Se dedique a la matanza clandestina de a•.••es, cerdos, ovinos o bovinos,
para el abasto público;

V. Teniendo conocimiento de la existencia de-una enfermedad epidémica o
endérnlca, no dé aviso oportuno correspondiente;

VI. Indebidamente roture tierras sin obtener la autorización necesaria;
VII. De cualquier forma cause daños a una selva o bosque, o tale sin e:

permiso correspondtente:
VIII. Cause daños y no procure la conservación de la~nora y la fauna del

Municipio;
IX. Ejerza la pro stltuclón de manera clandestina; y

X. "Cause danos de cualquier manera y deterioro a las vías de
comunicación, caminos vectoeles, se~alamlentos, fJ/II instalaciones de
alumbrado público.

Articulo 331.- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, no serán
responsables de las Infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes
legalmente las tengan bajo su custodia, para que adopten las medidas
necesarias, con objeto de evitar, las Infracciones.

Articulo 332.· Los degos, sordom udos y las personas discapacitadas, sólo
sen!n sanclon~dos por las Infracciones que co'1letan, si su Insuficiencia no
Innuy6 detennlnant~mente sobre su responsabilidad en los hechos.

ArtIculo 333.- Cuando una W •.•éclófl se ejecute con la intervención de dos o
más personas y no l;OflsUre la fonN en que dldlas per$ONs actuaron, pero si
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su partlclpaclén en el hecho, a cada uno se le aplicará '" sanción Que para la
Infr acción señale este Bando.

Articulo 334.· Cuando con una sola conducta se cometan varias Infracdone.s.,
se a¡.licará la sandón máxima y cuando con diversas conductas se cometan
varias Infracciones, acumulará las sanctones aplicables, sin exceder los límites
máximos previstos en ese reQlamento.

Articulo 335.- Si las acciones u O;Mistonr.s en que consisten las infracciones se
hallan previstas por otras disposiciones reglamentartas, no se aplicarán las
senctones estDblecklas en este Bando.

CAPITuLOII
PR.OCEDlt-UENTOSPARAIMPONERlAS SANCIONES

Artículo 336.- Las sanciones por las faltas a este Bando, serán Impuestas por el
Juez o Jueces calificadores en r.u caso o la Autortdad encar¡¡ada de aplicar la
sancl6n, a falta de estos, la sanc16n la aplicará el Presidente Munldpal por
conducto del órgano de la Admlnlstrllcl6n Pública Municipal que para tal efecto
mediante acuerdo designe.

ArtIculo 337.- El proce:llmlento para la apl1Clld6n de las sanciones se redud~
a una audienCIa que se Iniciara con la lectura de la co¡nunlcacl6n escrita, por
medio de la cual se haya puesto al presunto Infractor a disposición de la
Autoridad Municipal, o con el Informe que verbalmente hayaredbldo la
autortdad. Se escuch~;:;; ~í'¡;;-,;:;;.;;;;:-en su dei~ñsa y"Se le 'recibirán los
elementos de prueba que estime necesario para acreditar su dicho.

Artículo 338.- SI el Infractor se encuentra detenido, la audlenda deberá
celebrarse dentro de las 24 horas .slguientes a su detend6n, en caso contrario,
se efectuar' previo dtatorlo al Infractor dentro. de las 72 horas del
conocimiento de la falta.

En la audlenda. el Infractor podr' estar aslstldo de una persona de su
confianza que lo asesore e Intervenga en su defensa. Cuando no hable
espallol, se le "signará un tradUctor.

los Infracto"",' podrán Interponer ante el Presidente Municipal o ante el
Ayuntamiento, según el caso, tos· recursos prevlstos en la Ley Orgánica de &os
Munldplos del Estado, sin perjuicio de que, enccotrándose detenido depositen
preventivamente el InÍPorte de la sandón económica Impuesta y obtengan de
Inmediato su libertad.

Articulo 339.- Las Autoridades competentes harán uso de las medidas legales
necesarias, Incluyendo el auxilio de la fuerza pública para Io¡¡rar la ejecud6n
de las sanclones y medidas de seguridad que procedan.

ArtIculo 340.- Cuando se trate de denundas presentadas por particulares, la
autoridad que corresponda procederá a efectuar las actuaciones que sean
necesarias, como pueden ser aeta de visita o de inspeccl6n, actas de
verttlcad6n. ete., e Integrara el expediente respectivo, tumándolo al Juez
calltlcador. para que este siguiendo el procedimiento estl:blecldo para la
apUcad6n de las sanciones, proceda a determinar lo CXlnducellk y aplicar en su
caS? la sandón que corresponda.

ArtIculo 341.- El Presidente Municipal tiene facultades para aplicar las
sando.nes de este Bando, o las que a Juicio del Ayuntamiento, deban
Imponerse a los Infractores del mismo, sin perjuicio de las señaladas por la ley
de la materia.

Ártlculo 342.- Las personas que se encuentren detenidas y puestas a
disposición del Juez'callflcador, bajo ninguna clrcunstanda estarán
Incomunicadas y en todo caso podrán comunicarse pOr teiéfono para dar aviso
a sus familiares de su detenciÓn.

CApíTULO111
DE lOS ll.ECURSOS

Artículo 343.- Los acuerdos r actos de la Autoridad Municipal, podrán ser
impugnados por la parte interesada mediante la interposición de los recursos
de revocación y de revisión.

Articulo 344.· El recurso de revocación deberá promoverse en forma escrita
dentro del término de quince días hábiles siguientes al de la notificaci6n deÍ
acto que se Impugne; y se Interpondrá ante la Autoridad que lo ordenó. La
resolución del recurso, deberé producirse dentro de los quince dras hábiles
sit]ulentes.

Artícu.lo 345,· El recurso de revisión se interpondrá ante el Ayuntamiento, en
los mismos términos Que el de revocacl6n, en contra de la resolución dietada
en éste.

Articulo 346.·.' El escrito en que se interponga algún recurso, deberá contener
105 siguientes datos:

o El documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y
acredite su Inlerés Jurídico; .

o los hechos que constituyan el acto Impugnado; y
o las pruebas que el re...urrente rrea necesartas para acreditar Jos

fundamentos de su petlci6n.

Artículo 347.- En ambos recursos, la Autoridad Municipal estudiará las pruebas
ofrecidas por el recurrente y sus argumentos, fundando y motivando las
resoluciones Que se dieten.

TRANSITORIOS
ARTICULO PRIMERO.- Queda abrogado el Banoo de Polida y Gobiemo
MuniCipal, publicado en .el suplemento del Pert6dlco Ofldal del Estado de
Tabasco, numero 7114, de fecha 10 de Noviembre del 2010 y demás
disposiciones legales que se contrapongan al presente Bando.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Bando entrará en vigor al dla siguiente de
su publlcaci6n en el Periódico Oficial.

ARTICULO TERCERO.- En tanto el Ayuntamiento expide los Reglamentos
respeettvos, resolverá lo Que corresponda, conformé a las disposiciones legales

existentes.

El presente Bando de Policí¡l y Gobierno se expide en la Sala de' Cabildo del
Palacio Munldpal de Jalapa, Taba el 4 de Enero del allo dos mil trece. Dan
fe, PresIdente Constitucional del un lo de Jalapa, .los representantes de la
Comlsl6n de Gobemad6n y u ad Pública,. Y el Secretarto del
Ayuntamiento.

LIc. Enrique Albe Ve-I'¡.qua Sinchez
Quinto Regklor

Le.•. J0s6« Vázquez

~
~f.

No RHldOf'

c.úI:fI:::-:e-An'"
OR~VO Regidor PllJrlno!'nlnal

En eumptiento.1o dispuesto por los artJculos 2Q'"fracd6n 111•••r, .S-, 4G"'.- sr y85-
froW6n 11;de le ley O<g~ de loe Munk:IpIoc de! E_ de Tobosc:o. ptOIllUlgoe!
presenle SandO de PoUcI. y GobiernO p.w. au debidll pubOcaci6n 'J obHfVlndIi en
l. Ciudad de Jaaap., Tabasco. ~ det H. Ayunta~o ConslHudot'8I
del Munidpio de Jalapa. &lado ete T , México, • k)I cuatro en•• del mM de
en8lo del 81'10 dos mU trece.

~
ue. _ SoSaUrdenas

_ •••• 11. •••1"""'_

.•._-
•••••• 1IIeMO&.•UCftETAIUA IIUNICII'AL

"Y en cumpImIonIo • lo _ •••• po< •• __ ••• ele le Coy argMIce de loa
Munk:lpIoc del E_ de TobMeo• ...-JIDo e! Jlf•••••••• _ pero ••• _
~,-. ••• Ia_de""'Tab __ cleIH.
•••__ a loa ocho _ •••• _ ele -.. ele 2013; a __ loe
mIo-o. ••presenlMlee de la .\le __ J Seg.nlad PilbIce y el_ .... ...,..,......... .
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